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Carta-de envío 

12 de julio de 1979 

l!n nuestro car&ter de miembros de la Comisión del Consejo de Snguridad esta- 
blecida por la resolución 446 (lr)í'9), tenemos el honor de prescykr a Vd., el 
informe adjunto elaborado por la Comisión en cumplimiento del parrafo 5 de la men- 
cionada resolución. 

Dicho informe fue aprobado por unanimidad en el dia de la fecha, 12 de julio 
de 1979. 

Saludamos a Vd. con nuestra mayor consideración. 

(Firmado) Embajador Leonardo IUTHIAS, POl%u&al 

--- (Presidente) 

Embajador Julio de ZAVALA, Bolivia 

Kasuka Simwinji NJTUKWA, Zambia. 

/ . . . 

-- - __- _. . -.-. -._- _. _ - ..~ _.- - ._. ._. --,r’ ’ 
. . Ti I 
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l3orrador 

1, INTRODUCCIOIJ 

A. Establecimiento de la Comisión 

1. La Comisión fue establecida en virtud de la resolución 446 (1979) del Consejo 
de Seguridad, con el mandato de "examinar la situación relativa a los asentrunientos 
en los territorios &abes ocui)ados desde 1367, incluso Jerusalén", 

2. Por anrtn de fecha 23 de fe'orero de 1979 (S/l3115) diriGida al Presidente del 
Consejo de Seguridad, el Representante Permanente de Jordania ante las Naciones 
Unidas solicitó que se convocara una sesión del Consejo de Seguridad para examinar 
"el deterioro acelerado y sumamente amenazador de la situación de Jerusalén y del 
resto de los territorios árabes ocupados como consecuencia de la política y la 
práctica sistemáticas., implacables y dcliberadas.que siguen las autoridades 
israelíes de ocupación y que consisten en roblar y colonizar esos territorios, lo 
cual constituye una grave amenaza a la paz y la scGu.ridad mundiales". 

3. En res]JUesta a dicha solicitud, el Consejo de Seguridad examinó el tema titu- 
lado "La situación en los territorios árabes ocupados" en sus sesiones 2123a., a 
LlL&.i., 21310. y 2134a., celebradas entre el 9 y el 22 de marzo de 1979. 

II . La documentación pertinente que el Consejo tuvo ante sí -comprendía, entre 
crtras cosas 1 lo siguiente: 

al Una carta de Jordania de fecha 7 de marzo (documento S/13149), con la 
que se transmitían un mapa y una lista de los asentamientos israelíes en la Ribera 
Occidental ocupada, junto con una carta dirigida al Primer Ninistro de Jordania 
por el Presidente de la Comisión Islámica de Jerusal&, en la que se decía que las 
autoridades israelíes estaban transformando la mezquita de ilebrón en sinagoga judía. 

b) Una carta del Presidente del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino de fecha 2 de marzo (documento S/13132), a la 
que se adjuntaba una lista de comunicados de prensa, mapas y otros documentos rela,. 
tivos 3. la situación cn los territorios ocupados. 

5. Las dcclaracioncs formuladas antc cl Consejo de Scguridod, entre ellas las 
cic Jcrdanin e Israel, fiGuran en los documentos S/I'V.2123 2 S/I:V.2120, s/PV.2131 y 
5.mV.213h. 

G. ib la ?l4a. ..d sesión, celebrada cl 22 de marzo de 1979, el Consejo ai:robó la 
resolucijn Ir116 (1379), que decía lo siguiente: 

'zl Conse. d--> Seguridad, 

:ítibiendo escuchado la declaración del Representante fernanenl;e de 
Jordania y otras declaraciones hechas antc cl Consejo., 
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Afirmando una vez &s que cl Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la 
Protección dc personas civiles cn tiempo de @borra, de 12 de agosto dc 1949, 
es aplicable a los territorios arabes ocupados por Israel desde 1367, incluso 
Jerusalén, 

1. Declara que la política y las prácticas de Israel de crear asenta- 
mientos en los territorios palestinos y otros territorios grabes ocupados 
desde 1967 no tienen validez legal y constituyen un serio obstáculo para el 
locro de una paz completa, Justa y duradera en el Oriente Fedio; 

2. Deplora profundamente el incumplimiento por parte de Israel de las 
resoluciones del Consejo de SeE;uridad 237 (1367) de 14 de junio de 1967, 
252 (1968) de 21 de mayo de 1968 y 298 (1971) de 25 de septiembre de 1971 y 
la declaración del consenso hecha por el Presidente del Consejo de Seguridad 
el ll de noviembre de 1976, así como las resoluciones de la Asamblea General 
2253 (ES-V) y 2254 (ES-V) de 4 y 14 de julio de 1967, 32/5 de 28 de octubre 
de 1977 y 33/113 de 18 de diciembre de 1378; 

3. Exhorta una vez más a Israel, en su condición de Potencia ocupante, 
a que respete escrupulosamente el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, a que 
rescinda sus medidas anteriores y a que desista de adoptar medida alguna que 
ocasione el cambio del estatuto jurídico y la naturaleza geográfica y que 
afecte apreciablemente la composición demográfica de los territorios árabes 
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén, y1 en particular, a que no traslade 
partes de su propia población civil a los territorios árabes ocupados; 

4. Establece una Comisión compuesta de tres miembros del Consejo de 
Segwidad, que serán desi,gados por el Presidente del Consejo tras consultar 
con los miembros del Consejo, para examinar ía situacitn relatiwa a los asen- 
tamientos en los territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén; 

5. Pide a la Comisión que presente su informe al Consejo de Seguridad 
para el 1Tdejulio de 1979; 

6. Pide al Secretario General que proporcione a la Comisión los medios 
necesarios para que pueda desempellar su misión; 

7. Decide mantener en estudio constante y cuidadoso la situación en 
los territorios ocupados y volver a reunirse en julio de 1979 para examinar 
nuevamente la situación a la luz de las conclusiones de la Comisión." 

6. Concosición, mandato y organización de los trnba.los de la Comisión 

En nota dt fecha 3 de abril (S/13218), el Presidente del Consejo seîialó que, 
tras sus consultas con los miembros del Consejo, se había convenido cn que la ya 
mencionada Comisión establecida en virtud del pkrafo 4 dc la resolución 446 (19791 
estuviera COiìllI~~C3ta por Polivia, Portu& J kmbi.3. 

8. En su primera sesión, celebradn en r'lucfva York el 10 de abril de 1979, la 
Comisión decidió que Portugal as:anicra ~11 presidencia. 

/ . . . 

_ ..- .-.- -- -. _- _.__ ..-.. .- .--- ___ -- ..-. -.- __-. -_-._-.-- .._.. _..-.. .; (, __. ._._ --.-~.-----..-----_. _.. 
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9. Al organizar su procratua de trabajo para cumplir su mandato, la Comisión 
examinó los métodos que aplicaría para "examinar la situación relativa a los 
asentamientos en los territorios grabes ocupados desde 1367, incluso Jerusalén". 

10. La Comisión decidió, como primera medida, establecer contactos directos con 
las partes interesadas en la cuestión, con miras a procurar su cooperación para el 
cumplimiento de su mandato, y también entablar consultas con los órganos pertinen- 
tes de las Raciones Unidas que estuvieran en condiciones de proporcionar informa- 
ción pertinente. 

c. Solicitud de cooperación a las partes 

ll. Rl 13 de abril de 1979 se enviaron cartas a los Representantes Permanentes de 
Egipto, Jordania, el Líbano y la República Arabe Siria, en las que se les pedía que 
proporcionaran a la Comisión, a la brevedad posible, toda la información disponible 
pertinente para su mandato, y se les informaba que la Comisión consideraba la posi- 
bilidad de visitar la zona durante el mes de mayo de 1979. 

12. También el 13 de abril se envi una carta análoga al Representante Permanente 
de Israel, en la que además se seíialaba que mucho se aGradecería la cooperación de 
su Gobierno en lo tocante a facilitar la.propuesta visita de la Comisión a los 
territorios del caso, 

13. Se diriGieron, asimismo, peticiones de información al Presidente del Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos 
humanos de la población de los territorios ocupados y al Presidente del Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. 

14. El 30 de abril la Comisión envió una carta al Observador Permanente de la 
Organización de Liberación de Palestina en 13 que se seiíalabh a su atención el 
mandato de la Comisión y se solicitaba toda 13 información pertinente de que 
dispusiera. 

15. En sus respuestas, de fechas 17, 17 y 25 de abril, respectivamente, los 
Representantes Permanentes del Líbano, Jordania y Egipto dieron a la Comisión 
seguridades de la cooperación plena de sus Gobiernos en lo tocante al desempeño 
de su mandato. La respuesta de Jordania incluía un mensaje personal de apoyo de su 
Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan. 

16. Se recibieron: también, LzCuridades de cooperación y ayuda del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino y del Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a loe derechos humanos 
de la población de los territorios ocupados. 

17. En la tercera sesión, celebrada el 26 de abril, el Presidente informó a la 
Comisión de los r( XLtados de sus esfuerzos por entablar contactos con la Kisión 
Permanente de Israel con el propósito de solicitar una reunión para intercambiar 
opiniones sobre la forma en que la Comisión . . se proponía c*um-lir su mandato y sobre 
el grado de cooperación que podría recibir Ucl Gobierno de Israel. En respuesta, 
el Representante de Israel había meniiestado que su Gobierno no tenía nada que 

/ . . . 
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ocultar respecto de las actividades que realizaba en los territorios bajo su con- 
trol, que la situación en dichos territorios habia sido exminada libremente por 
numerosos observadores imparciales que siempre hablan confirmado las afirmaciones 
del GObierA de Israel, y que la &fisióA AO estaba dispuesta a mantener contacto 
alguno con la Comisión. 

18. LueGo de examinar las Graves consecuencias que podrfían derivar de la actitud 
de Israel acerca de su labor, la Comisibn decidió que su Presidente informara del 
asunto al Presidente del ConseJo de Seguridad y que sefialara a su atención el 
hecho de queo en tales circunstancias, la Comisión procuraría cumplir con su 
mandato a pesar de la negativa de Israel a permitir que la Comisión hiciera la 
visita que tenla prevista. 

19. h la misma tercera sesión, el Presidente inform6 también sobre sus conver- 
saciones con el Observador Permanente de la Organización de Liberación de 
Palestina (OLP), quien había subrayado la cooperación plena de la OLP con la 
Comisión. 

20. En su cuarta sesión, celebrada el 30 de abril, la Comisión se reunió con 
miembros de la oficina del Prgncipe Heredero de Jordania y con el Representante 
Permanente de Jordania, quienes reiteraron el apoyo de su Gobierno y proporcionaron 
a la Comisión documentos y mapas referentes a la cuesti6n de los asentamientos. 
La Comisión se reunió, asimismo, con el Presidente del Comité para el ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo palestino, quien le suministró es;udfos 
preparados por el Comité sobre la cuestión de los territorios ocup3dos l./', 

21. El 8 de mayo, en su sexta sesión, el Presidente infonnb a los mietibros que, 
en respuesta a su Gesti& relacionada.con la actitud de Israel, el Presidente del 
Consejo de Seguridad habla decidido recordar por escrito al Representante 
Permanente que la Cotisi6n no había recibido respuesta alguna a su solicitud de 
cooperación e iaquirir al mismo tiempo cu&lea eran las iatenciones de Ierael a 
ese respecto. 

22. Por cartas de fecha 9 de mayo de 1979 dirigidas a los Representantes 
Permanentes de Egipto, Jordania, el Libano y la Reptiblica Arabe Siria, la CotioiÓn 
seAaló sus planes de realizar una visita a la zona y el tipo de info=aci& q’le 
buscaba. Por medio de otra carta de fecha 11 de wyo de 1979, la Co:nisi& con- 
firmó al Observador Permanente de la OLP que acogería complacida la opor%unidad de 
reunirse con el Presidente Yasser Arafat durante su visita. 

23. Ll día de su partida hacia la zona, la Colisión recibió copia de la respuesta 
enviada por el Representante Permanente de Israel al Presidente del Consejo de 
Seguridad. En esa carta, de fecha 17 de tlayo de 1979, el representante de Israel 
informaba al Presidente de que, teniendo en cuenta las circunstancias en las qu? 
había sido aprobada la resoluci6n 446 (1979), el Gobierno de Israel habia recha- 
zado dicha resolución en su totalidat y1 en consecuencia, no podia prestar ningfiu 
tipo de cooperación a la Comisión establecida en virtud de ella. 

Li En el anexo 1 se reproduce un resumen de las declaraciones formuladas por 
los representantes de Jordania y por el Presidente del Comité para cl ejercicio de 
los derechos inalienables ?el pueblo palestino. 

/ . . . 

-- 
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24. Cuando estaba elaborando au informe en la Sede, la Comisión advirtió que, 
habida cuenta del recargo de trabajo en el programa actual del Consejo de Seguridad, 
asl como del Gran volumen de teetimonios y dela& información documental recibida 
por la Comisión durante su visita a la zona, le sería difícil presentar su informe 
al Consejo de Seguridad para el 10 de julio de 1979, como se pedía en el párrafo 5 
de la resolución mencionada. En consecuencia, el Presidente de la Comisión pidió 
al Presidente del Consejo de Seguridad que se prorrogase el plazo para la presenta- 
ción del informe hasta el15 de julio de 1979. . 

25. El Presidente del Consejo de Seguridad, lueco de celebrar consultas oficiosas 
con los demás Lembros del Consejo, comunicó al Presidente de la Comisión que nin- . 
~;;uno de los miembros del Consejo tenía objeciones a la solicitud de la Comisión /. 

26. El presente informe se basa en información obtenida de diversas fuentes de la 
Sede y de lér zoua. 

27. El volumen 1 del presente informe se refiere, en su capítulo 1, al cctableci-' 
miento de la Comisi6n por el Consejo de Seguridad y a la labor que efectuó en la 
Sede; el capítulo II ae refiere a la visita hecha por la Coluisión a la zona., inclui- 
dos los cambios de opiniones con autoridades gubernamentales y con representantes 
de organizaciones. El capitulo III contiene las conclusiones y recomendaciones. 

28. Ul volumen II estti integrado por los anexos al informe, que son los 
si&udntes: 

Anexo 1: Resumen de laa declaraciones formuladas en la cuarta sesión de 
le Comisión; 

Anexo II: Restímenes de los testimonios:, 

Anexo III: Lista de asentamientos; 

Anexo IV: Mapa de los asentamientos; 

Anexo V: Documentación depositada en la Secretaría. 

29. El presente informe se aprobó por unanimidad el 12 de julio de 1979. 

--- 
21 S/13426, 
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II. VISITA A LA ZOIJA 

A. Organización de la visita 

. 

30. Durante su visita R la zona, la Comisión estuvo integrada por los siguientes 
miembros : Embajador Leonardo tiathias (Portugal), Presidente; Emabajador Julio de 
Zavsla (Bolivia) . Dr. Kasuka Simwin Ji Nutukwa (Zambia) . 

31. Los miembros estuvieron cccmpaflados por dos asesorep: 

Sr. Edgar Pinto (Bolivia) 
Sr. Luis Cruaho Almeida (Portugal) 

32. El Secretario General asignó a un grupo de funcionarios de la Secretaria para 
que ayudara a la Comisión cn sus trabajos. 

33. La Comisión decidió que, durante ia visita, celebraría consultas con las 
autoridades gubernamentales competentes y que también recibiría, en audiencitto o en 
entrevistas individuales, declaraciones o testimonios orales o escritos de otras 
autoridades, organizaciones o particulares. 

34 . También se decidió que , aunque como regla general la Comisión consideraba 
preferible que las audiencias, entrevistas y reuniones de trabado se aelebraran en 
privado, la Comisión podría decidir celebrar sesiones públicas si las circunstan- 
cias lo exigian. Además, la Comisión podría visitar zonas determinadas en los 
países correspondientes a fin de examinar la situación in situ todas las veces que 
ello fuera viable, escuchar declaraciones î recibir testimonios y obtener toda la 
informa&& posible relacionada con su mandato. 

35. Se convino además erqte, al comienzo de cada serie de audiencias, el 
Presidente describiría el mandato de la Comisión y seflalaría que la Comisión espe- 
raba que los testigos, en sus declaraciones, se mantuviesen, en lo posible, dentro 
de los límites de ese mandato. Además, la Comisión decidi naeptar las solicitudes 
de los testigos que exprcsa,ran el deseo de permanecer en el anonimato por motivos 
de seguridad. 

36. Finalmente, se decidió que la Comisión llevaría un registro de su investiga- 
ción y consideraría información particularmente vinculada con su mandato al pre- 
parar su informe. También decidiría qué documentación anexaria a su informe, 
teniendo en cuenta que otros elementos de la información que obtuvieran quedarían 
bajo la custodia de la Secretaría de las Maciones Unidas. 

37 . La Comisión organizó su visita a la zona de la siguiente forma: Reino 
Hachemita de Jordania : 20 3 26 de mayo de 1979; República Arabe Siria: 26 a 29 de 
mayo de 1979: Líbano: 29 y 30 de mayo de 1979 : República Arabe de Egipto: 
30 de mayo a lo de Junio de 1979. 
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38. De conformidad con las decisiones antes mencionadas, la Comisión se reunió 
en ceda país con las autoridades gubernamentales. También escuchó a varios tes- 
tigos y visit6 diversos lugares. En Jordania, el 23 de mayo la Comisión fue al 
. ,e del río Jordán y el 24 de mayo a un campamento de refugiados. En Siria, cl 
LU de mayo la Comisión visitó el lugar donde se encontraba la ciudad de Quneitra, 

39. En el curso de su visita, la Comisión se reunió con representantes de la’ 
Organizaci6n de Liberación de Palestina. 

40. La Comisión recibió 42 testimonios, a saber, 22 en Ammán (!ncluida una decla- 
ración presentada por escrito), 13 en Damasco y 7 en El Cairo, y se entrevistó con 
portavoces de asociaciones locales también recibió documentación escrita, fotogra- 
flas y mapas, 

41. La Comisión regresó a la Sede el 4 de Junio de 1979. 

42. La Comisión desea senalar que, durante su visita a la zona, recibió valiosa ’ 
asistencia de los Gobiernos y de todos los interesados en t-1 cumplimiento de su 1 
mandato. En especial, participó en fructíferos intercambios de opiniones y reci- 
bió respuestae informativas a los pedidos de aclaraciones hechos por sus miembros. 
Por consiguiente, la Comisión desea expresar su agradecimiento a todos ellos por 
la colaboración prestada, 

B. yisita al Reino Hachemita de Jordania (20 a 26 de-mayo de 1979) 

4 Reuniones con autoridades gubernamentales 

43. La Comisión llegó a Jordania el 20 de mayo de 1979. 

44. El dia siguiente, en Ammán, la Comisión tuvo una reunión de trabaJo en el 
Ninisterio de Relaciones Exteriores, donde fue recibida por 21 Sr. Hassan Ibrahim, 
Ministro de Estado de Relaciones Exteriores, el Sr. Adnan Abu Odeh, Ministro de 
Informacibn y Jefe de la Oficina Edecutiva de Asuntos de los Territorios Ocupados, 
el Sr. Weal Almasri, Director de la División de Asuntos Políticos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores) el Sr. Faleh Attawel, Director del Departamento de 
Organizaciones Internacionales, el Sr. Akthem Qusus, Director del Departamento de 
las Naciones Unidas ., el Sr. Shawkot Mahmoud, Director de la Oficina de Asuntos de 
los Territorios Oc*Jpadc 2 y el Sr. Georges Shamma, de la Misión Permanente de 
Jordania ante las Naciones Unidas. 

45. El tklistro de Estado de Relaciones Exteriores dio la bienvenida a los 
miembros de la Comisión, les deseó bxito en su “significativa y delicada” misión 
y expresó la esperanza de que los esfuerzos de la Comisión ayudasen a producir 
medidas internacionales eficaces encsminadas a una paz amplia, justa y duradera 
en el Oriente Medio. Dijo que la política de asentamientos de Israel, que había 
sido reiteradamente condenada por la Asamblea General, por el Consejo de See.<ridad 
e incluso por los propios amigos de Israel, era un desafío a las Naciones Unidas 
y una violación del derecho internacional.. 

_ - . . .  - _._._..._ - .  ~-.---- -- - .----- - I  
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46. El Ministro de Estado opinó que la tarea de la Comisión se había vuelto parti- 
cularmente difícil por la negativa de Israel a permitirle que visitara los territo- 
rios ocupados. Por su parte, el Gobierno de Jordania estaba decidido a hacer todo 
lo posible para ayudar a la misión a dcaempefíar su mandato. 

47. En respue:tita a la declaración del Ministro de Estado de RelaciOneS Exteriores, 
el Preeidente de la Comisión expresó el reconocimiento de los miembro6 de éste por 
la cálida bienvenida que se les había brindado, Come emanación del Consejo de 
Seguridad - dijo el Presidente - la Comisión compartla su6 temores con respecto a 
la situación en la zona e informaría fielmente al ConseJo de Seguridad de sus con- 
clusiones . 

48. A continuación el Ministro de Información resefió para la Comisión la situacic’n 
relativa a los asentamientos de la Ribera Occidental ocupada, que hasta el momento 
llegaban a un total de 78 y abarcaban lina superficie de aproximadamente 370.000 
dunum 3/. Esa era sólo una parte del millón y medio de dunum de que había tomado 
poSeSi& Israel, 106 cuales a su vez, representaban el 278 de la Superficie total 
de le Ribera’Occidental ocupada. 

49. Hablando del significado de los asentamientos para Israel, el Sr. Odeh citó a 
varias fuentes israelíes, inclu6ive una reciente declaración atribuida al Ministro 
del Interior de Israel, y otras atribuida6 a funcionarios de organizaciones judías 
mundiales, les cuales indicaban que la política de eeentamientos de Israel era un 
paso hacia le realización de la meta sionista primordial, a saber ‘r la creación de 
un Estado puramente judío en el Oriente Medio. El logro de esa meta exigía propor- 
cionar prontamente espacio para los nuevos inmigrantes haeta superar en número a 
la población Arabe local, Los asentamientos - diJo - habían sido siempre un klor” 
en el credo del sionismo. 

50. Los métOdoE USadOS por las autoridades israelíes pare adquirir la tierra com- 
prendían la adquisición en virtud del reglamento de “Zona restringida”, que autori- 
zaba aplicación de medida6 restrictivas e ciertao tierras por razones de “seguri- 
dad”; la aplicación de le política del “dominio estatal” a las tierras “Miri”; que 
son tierras privadas fuera de los límites de la ciudad con una condición Jurídica 
diferente: la aplicación de la política del “propietario ausente”, con arreglo a 
la cual se había tomado posesión de las propiedades de todo árabe que hubiese e;ta. 
do ausente de la Ribera Occidental en el momento de la invasión israelí; transac- 
ciones falsas con 10s habitantes árabes: la política de “zonas verdes”, que permite 
que se congele la tierra y en consecuencia se impida que la usen sus propietario6 
legales, y la expropiación para uso público, seguida por la ulterior venta de los 
bienes expropiados a colonos particulares Judíos. Hasta el momento se habían con- 
fiscado unOti 323.000 dunum con arreglo a esa política. 

51. Volviendo 8 la cuestión de la determinación de políticas con respecto a los 
asentamientos, el Ministro de Información indic6 que para el ejercicio económico 
1979-19eO -1 Gobierno de Israel había consignado una suma de 200 millones de 
dólares de los CE. UU. !)ara los asentamientos. Dichos asentamientos estaban baJo 
el control del Gobierno o de organizaciones no gubernamentales. 

-- 
21 

2 
1 h.num = 1.000 m . 
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52. Eu relación con loc asentamientos gubernamentales, un comité ministerial pre- 
sidido por el Ministro de Agricultura de Israel estaba encareado de determinar la 
ubicación de nuevos uerntemisntos, conseguir apoyo financiero y construir la 
infraestructure. 

53. Los asentamientos no gubernamentales eran construidos bajo la supervisión de 
varias organizaciones, entre ellas: el movimiento paramilitar Nahsl para los asen- 
tamientos agrlcolas y militares construidos cerca de las líneas de cesación del 
fuego, el grupo Gush Emunim, el Deputamento de Asentumientos del Jewish Appeal 
Fund, el Moshav -otras organizaciones. 

54. El Sr. Cdeh habló a continuación de la política de Israel con respecto a la 
asignación de recursos hídricos en la Ribera Occidental ocupada. La Ribera 
Occidental - dijo - dependía sobre todo de las aguas subterráneas. La política de 
Israel 8 este respecto era la de considerar a toda la zona como una sola cuenca 
geológica. Por consiguiente, había adoptado determinadas políticas reetrictivas 
contra los aericultores árabes, como la prohibición de perforar pozos artesianos 
sin permiso especial. En cambio, laa autoridades israelíes había perforado 24 
pozos para uso exclusivo de los pobladores judíos, sobre todo en el Valle del 
Jordán, con lo que se había reducido considerablemente la cantidad de agua a dis- 
posición de los agricultores brabes, AdemtZs, se forzaba a los agricultores bebes 
a instalar medidores en sus prOpiOS pozos, para limitar la cantidad de agua que 
podían utilizar. 

55. En relación con la labor de la Comisibn, el Sr. Odeh dijo que Israel había 
recurrido a intimidsciones de toda clase para impedir que los posibles testigos 
vinieran a Axu&n desde los territorios ocupados. No obstante, varias personas de 
diversas actividades habían logrado venir desde la Riber~,Occidental, o pesar de 
las amenazas de represalias. 

56. Finalmente, el Sr. Odeh proporcionó nuevas informaciones, en particular sobre 
las políticas de intimidación de Israel con respecto a niños escolares, 

57 . También el 21 de mayo la Comisión hizo una visita a Su Excelencia el Primer 
Ministro, Sr. Mudar Badran, que expresó el afán de Jordania por que la misión del 
órgano de las Naciones Unidas fuese un éxito. El Sr. Badran destacó que Jordania 
tenía fuertes vínculos que la unían a los palestinos 1 cuyo problema es el núcleo 
del conflicto del Oriente Medio. Describió la política de asentamientos de Israel 
como un desafío a las Naciones Unidas y una violación del derecho internacional. 
El Primer Ministro puso de relieve, asimismo, que su Gobierno estaba cumpliendo las 
resoluciones del Consejo de Seguridad pertinentes para el mandato de la Comisión. 
i?inalmente, destacó que había llegado la hora de lograr una soluci6n para el con-- 
flicto , y que esa solución debía ser justu y amplia. 

58. El 22 de moyo, Su Ma,jestad el Rey Hussein de Jordania otorgó una audiencia 8 
la Comisión. El Rey Hussein puso de relieve, en particular, las vestao consecuen- 
cias de la política de asentamientos de Israel que .- dijo -. se dirigía a desalojar 
a los habitantes árabes de sus tierras. Esto constituía también parte de los 
intentos de Israel de alterar el carácter del territorio árabe ocupado, con total 
menosprecio de los principios y decisiones de las Naciones Unides. 

/ . . . 
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59. &l Rey Hussein explicó también la posición de Jordania frente a la cuestión 
del Oriente Medio, destacando que no podía lograrse una paz justa y amplia sin la 
reetauración de Jerusalén &abe a la soberanía drabe, el retiro de las fuerzas 
israelíes de todos los territorios ocupados en cumplimiento de las resoluciones 
de las Naciones Unidas y la salvaguardia de los derechos palestinos, inclusive el 
derecho a la libre determinación de Palestina. 

60. El Presidente expresó el agradecimiento de la Comisión por las palabras de 
bienvenida de Su Majestad y le aseguró que la Comisión estaba decidida a cumplir 
su mandato con total objetividad. 

61. Su Alteza el Principe Heredero Hassan recibió a la Comisión el 24 de mayo. 
En ese ocasión tuvo lugar un amplio intercambio de opiniones, centrados esencial- 
mente en la cuestión de Jerusalén y sus alrededores. lZ1 Príncipe Hessan recordó 
e ese respecto que, deade el punto de vista espiritual, Jerusalén era uno de los 
lu@WeS mãs sagrados de la fe musulmana y un centro prestigioso del mundo. Pasando 
e la cuestión de los asentamientos israelíes, señaló que, mediante el zstableci- 
miento de tres cinturones sucesivos de asentamientos, Israel estaba creando bolsas 
protectores entre Jerusalén y el Río Jordán. Como consecuencia de ello, div Te en 
“compartimientos” e la población árabe. Que dicha acción es intencionada se des- 
prende del hecho de que la misma política de fragmentación de la población árabe 
se está llevando a cebo también en la frontera libanesa en un esfuerzo encaminado 
e balcanizar la zona. 

62. El Príncipe Heredero dijo que desde 1967 le política oficial de Israel ha 
consistido en que Jerusalén siga siendo judía y permanezca unida bajo la autoridad 
judle. Para poner en práctica esa política se han destruido muchas casas grabes, 
expuls&dose a sus habitantes, y se han establecido asentamientos a lo lareo de 
la zona oriental de la Ciudad Sagrada. Esta política de asentamientos ha tenido 
como consecuencia que los habes que viven intramuros se encuentren ahora aislados 
y confinados a un ghetto rodeado de grupos hostiles de colonos. íJo cabe dude de 
que ello constituye un medio poderoso de presión para obligarlos a marcharse. 

63. Se utilizan otros medios de presión, dijo el Príncipe, algunos brutales y 
otros de tipo económico, como un impuesto de 20 tios que recae sobre los árabes y 
que se utiliza para construir nuevos edificios para los judíos. Israel está 
también modificando los límites de la ciudad a fin de sacar la máxima ventaja posi-, 
ble de la composición de la población. 

64. El Príncipe Hessan recordó a la Comisión que la posición de Jordania en lo 
que respecta a Jerusalén y la Ribera Occidental se había expuesto repetidas veces. 
La cuestión radicaba en cómo proceder hacia el retorno a la “Jerusalén árabe”, una 
expresión que define una situación de respeto mutuo con libertad de cultos para 
todas las religiones. 

65. Dijo el Príncipe que Jerusalén era un caso muy especial, que una vez resuelto 
podría abrir el camino para una solución global. Era de lamentar, por consi- 
guiente, que la cuestión de Jerusalén en su fase actual no hubiera sido objeto 
de un estudio completo e imparcial. Se debía poner rewdio a elio. 
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66. El Príncipe Heredero sef%ló que se deberla pedir a un órgano internacional 
que hiciera un estudio de los dietintos aspectos de la situación de Jerusalén, 
politicoe 1 religiosos ) sociales 1 demcCr&ficos, económicos o de otra índole. 

67. El Prlncipe tsmbi6n seRalÓ que se debería examinar detalladamente la cuestión 
de las propiedades árabes confiscadas por Israel en esa zona. A ese respecto, 
debería tenerse presente la excelente labor realizada por la Comisión de 
Conciliación para Palestina con respecto a las propiedades árabes confiscadas en 
los territorio8 ocupados por Israel antes de 1967, así como el amplio mandato que 
se otoreó a esa Comisión todavía existente. 

68. En conclusión, el Prlncipe Hassan hizo hincapié en que podía ser largo y 
arduo el camino que llevara a una solución pero que, a fin de evitar una mayor 
desesperacibn que conduciría inevitablemente a más violencia, no se debería per- 
mitir que la situación actual siguiera estancada. 

69. ti1 Presidente qradeció a Su Alteza el Príncipe Heredero Hassan la entrevista 
concedida, sumamente informativn, y le aseguró que el contenido de sus declzrsciones 
se refle,jaria en el informe de la Comisión. 

b) Visi<a al Valle del río Jo;d-%-u un cumpamento de refupiados - - ---.e. --w-e. -. e 

70. El 23 de mayo, la Comisión fue a visitar la zona del Valle del Jordán. Se 
detuvo en el Puente del Rey Hussein y, tras atravesar los pueblos de Shouna y 
Karanah o llegó al pueblo de Deir Alla, que domina el Valle del río Jordán, 

71. En el curso de las informaciones que dio un partavoz del organismo del Valle 
del r’ío Jordik, se seAalÓ a la atención de la Comisión la explotación intensiva 
Pr los israelíes de los recursos hídricos del valle. Se señaló en particular 
que la derivación de ama del LaSo Tiberiades y del rio Jordán para regar los 
asentamientos israelíes a lo largo del valle y hacia el sur hasta el desierto de 
Negev, no sólo había significado la disminución considerable del caudal del río 
sino que habla aumentado sensiblemente su salinidad. 

72, Al mismo tiempo , indicó el portavoz, el bombeo intensivo de las aguas sub- 
terrãneas por medio de pozos artesianos profundos excavados por colonos israelíes 
estaba agotando los recursos hídricos del valle 
Ceológica. 

) que constituye una sola entidad 

73. Cabe mencionar que cuando la Comisión salió de Deir Alla, por la noche, las 
autoridades Jordanas le hicieron observar unas hileras de luces en la Ribera 
Occidental que diJeran eran cinturones sucesivos de asentamientos israelíes. 

74. El 24 de mayo de 1979 la Comisión v:.sitó el csmpamc-nto de refugiados de 
Schneller, donde sus miembros fueron recibidos por el Sr. Abdel Rahim Jarrar, 
Secretario AdJunto del Ministerio de Reconstrucción, el Sr. :4ohammed Al-Azzeh, 
oficial de Servicios del campamento y un funcionario del OOPS. DiJo el Sr. Jarrar 
en su discurso de bienvenida que el campamento albergaba a 30.000 refugiados, 
el~unos de los cuales habían sido desplazados en tres ocasiones. Aunque habían 
transcurrido 31 aí’ios desde el desplazamiento, los refugiados y las personas des- 
plazadas continuaban firmes en su determinación de regresar a su patria. El 

/ . . . 
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Sr. Jarrar seRaló que Israel> en cambio, seguia con su política de asentamientos 
y de judaización de los territorios ocupados, contraviniendc las resoluciones de 
18s Aciones Unidas sobre 18 cuestión. 
e8a &ítica. 

Citó 8 Jerusal6n como el me,jor e,jemplo de 

75. El Presidente de la Comisión explicó el mandato que le había encomendado el 
Consedo de Seguridad. Destacó que el mandato de 18 Comisión consistía en examinar 
los problemas, es decir, 
comprensión, 

en determinar en qu6 consistían para lograr una mejor 
e informar al Consejo de Seguridad. El Presidente observó que 18 

Comisión había venido a la zona debido 8 la convicción de sus miembros de que las 
Naciones UniSlas podrlan contribuir a una solución justa del problema. La. Comisión 
creía en el derecho de los refugiados y personas desplaZ8d8S 8 ree;resar 8 su tierra 
de origen de conformidad con la Declaración Universal de Derechos ~Iumatlos y 
las resoluciones pertinentes de las D8CiOneS Unidas. 

76. El Sr. Al-Azzeh, oficial de Servicios del campamento, dio la bienvenida 8 la 
Comisión y declaró que dadas las políticas opresivas de Israel en los territorios 
ocupados, no le sorprendía que Israel hubiera negado la entrada a la Comisión, 

77. El Sr. Abu Jameel, hablando en nombre de los refugiados del campamento, se 
preguntó cuánto tardari tOdavi el mundo en tener conciencia de la causa del pue- 
blo palestino, que había sido expulsad0 de su patria. Se preguntó además por qué 
no se habían aplicado tantas resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas 8 
este respecto y por qué Israel pOdi todavia perseverer en su politica de desafiar 
a las Naciones Unidas. Subrayó que los palestinos no aceptarían $3n&3 que 
Jerusalén fuera una ciudad exclusivamente judía, ni podían tampoco aceptar forma 
alguna de fideicomiso, autonomía o partición. No podían aceptar ninguna alterna-. 
tiva distinta de Palestina. El Sr. Atu Jameel subrayó además que los palestinos 
no otorgaban mandato para hablar en su representacidn 8 nadie que no fuer8 la 
Organización de Liberación PBLestina (OLP). Deseó éxito a la COmisibn en su labor 
y expresó la esperanza de que ésta fuera 18 última vea que las Naciones Unid88 
tuvieran que enviar una misión indaC8tOri8 8 la zona. 

78, En respuesta 8 las preguntas hechas 8 18 Comiei6n por uno de los ancianos de!. 
campamento acerca de por qué las Naciones Unidas no podían obligar a Israel 8 reco- 
nocer los derechos del pueblo palestino, el Presidente sefialó que si bien 81 y sus 
colegas de la Comisión comprendían la desesperanza de los refugiados, también 
estaban conscientes de que la cuestión de Palestina era un problema complejo, cuya 
solución justa y pacífica requeriría tiempo. ~1 ese respecto el Presidente recordó 
la acción de los Estados grabes en las Raciones Unidas. Ya se habían hecho algu- 
nou progresos, y las Naciones Unidas seguían procurando una solución justa. 

79 l El Sr, Abboud, funcionario de la OOPS, dijo que a la desesperanza de los refu 
ciados se agregaba la crisis financiera de la OOPS. El General Mohamtned Sarrecf, 
Secrtkario Ejecutivo del Comité Ministerial Supremo para las Personas Desplazadas, 
dio uqa visión general de la situación del movimiento de refuGiadoe y personas 
desplazadas de la Ribera Occidental a la Ribera Oriental. Indic6 que el Gobierno 
de Jordania habla establecido el campamento Schneller y otros cinco campamzntos en 

1968 para dar cabida a los refugiados y personas desplazadas que se habian visto 
obligado; a salir de la zona del Valle del Jordán. El Gobierno de Jordania gastaba 
36 millones de dólares anuales en la subsistencia de los refugiados, viviendas, 
sueldos y abastecimiento de aGua, como se indicaba en el último informe del 
Comisionado del OOPS. 
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cl Audiwcias ..--da 

co. hrante su eñtac’a en Jordenia, e.dwó.s de reunirse con las nutoridad.es 
yubernmentnles, la h?liniÓn celebró cinco reunione pu dedicadas a la audiencia de 
testiws. T.r totel declareron 21 testiflos. Pt-o testigo entrepó una declaración 
escri.ta c,ue se incoruoró en las r.ctut:.uj.o~-:? de la Corisión. Almos de los 
tcstipor, aidicrw me se remetara su anonimato, solicitud que se otorró d.o 
conforkdad cor la .decisiÓn adopteda antariormrte por la Comisión. 

81. Durante esas e.udiencias lo. payar parte de los testinos remondió favorablc- 
ncnte a’i llammiento del Presidente a que lirflitman sus declaraciones a la 
situaciór. de los rscntal~ientos en los territorios árabes acunados desde 1?67, 
incluso Jerusal¿%. Plpunos de ellos, sin elnbarpo, mpliaron sus observaciones 
para incluir anrevios de carácter personal y colectivo aue la Comisión consideró 
que corres~oondím a 1e.s violaciones c!e los derechos humanos ~8s bien que al k-bito 
c’.c su wanirato (cor ejemlo, los testiros ?‘o. 3 y 10). Cahe sePalar a este respecto 
que la situación fue an6.10~~. en las audiencias posteriores en Damasco y en 
Tl Cairo. 

02. La rdayor parte de los testigos erar nslcstinos. Alpunos de elloa, COPO el 
:.heil: Pbdul-Hemiir ?l..Cayeh, Jefe de la Corte Islámica de Aoclnciones, que fue 
deportado de la Qibera Occidcrtal en septiembre de 1967, el Sr. Puhi I?l-%atib, 
Alcalde de Jerusalén, eeulse.do en 1968, el Sr, iladin S. Zaru, Alcalde de Yamlleh, 
wg~11se.d.o en 1360, y el Sr. tkhroud “ar?di, en la actualidad Director <le la Oficina 
rjecutive. de Asuntos de los Territorios Ocupados del Gobierno de Jordania, infor.. 
reron P. la Comisión de sus emeriencias mientras prestaban servicios en los terri- 
torios ocupedos. Un d.iri?ente eclesiástico, el Archidi&ono Flva Khoury, se 
refirió a sus experiencias en la diócesis en&cma de Jerusalén hasta su exoulsión 
en 1961. Otros testi-s, com el abosado Sr, Ibrahip Rekr, que seoieló cp habla 
sido e~ulsado en diciembre de lo67 de la Ribera Occidental, destacaron especial-. 
Incnte alrunos as-ectos jurídicos de la situación. La rayoría de los d.ewk testicos 
nrosentcaron sus opiniones basadas en sus emeriencias individuales o familiares. 

93. ?‘eniendo nresente el mandato conferido por el Consejo de Seguridad, la 
Comisión desea destacar especialmente &-unos aspectos seM.ados por los testicos 
clurantc su estadc cn Jorc!a;lia. 

.fiscntu~ientos en los territorios ocunnclos 

íllI . 0 e-íín una publicación &-ahe rencionada yor un testino (Yo. 15), entre 1?67 
y 1977 los israelíes establecieron en la 7ibera Occidental, incluso Jerusalén, 
123 asentrGentos, 33 de los cuales no se anunciaron públicamente porque son 
c.scntn+cntos militares Ilahal. 

35. ~cniín otro testipo (:,To. 20); dche sciínlrrsc aue m-entras clue en el nasado los 
zsentwientos se habían establecido mincipe.lr.ente cerca de la línea de la frontera 
anterior n 1957, lo. tenclencia nuew cocsi+ &-iría en d.ividir la Sibera Occidental en 
rrcnc!es cuadr-nr?os, cruzn.d.os nosterioraentc -or cnrretcras. ZYerrúu entienden los 
habitantes > el obqetivo cle esa política es c!ividir todo el territorio ocurado en un 
c;.crto nkero de cue.drados v ccnstruir ascnterientos en los ánwlos de cada uno 
c’c ellos 3. fin ¿e aislar las pr!.ncimles a~lomerac!.ones Srahes. 

/ . . . 
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8G. Fe,& otros tcstiros, la politica !nencionada anteriormente se aplica nara 
tierras tanto de propiedad cííblica COF’O privada. A ese rcsqecto, un testigo 
(J’o. 4) rechazó lo aue s@,~!Gn él ere. una aseveración israelí de q,ue solo 5e 
destinaban a esos escntamientos tierras públicas. 8eicaló que en virtud del 
Convenio de Ginebra y de las resoluciones pertinentes de la5 IJacione5 Unides el 
establecimiento de un asentamiento en territorios ocupado5 es ilera ya sea clue 
ne har?a en tierras públicas o nrivadas. Acto semido proporcionó ?.nformaciGn 
acerca de las diversas catcr;orias de tierras privadas con arreglo al derecho 
jordano. 

07. P;I testiro declaró, además, aue de los 125.630 dunum en oue se estimfx las 
tierras cultivables gue los israelies tolmaron nara uso exclusivo de los ascntn 
mientos civiles (excluvendo así las zones retenidas pera fines militares) 1 9,4M 
eran tierras públicas y 90,61! eran de propiedad privada. 

88. Le5 pwtns v el nrocedimiento para anoderarse de la tierra parece haber 
variado con el tiempo. ‘Varios tcstipos (!Jos. 6 y 8) declararon aue inmediatamente 
después de la werra de 1967, se exnulsaha a la población de las e.ldeas y, en 
elma5 ocasiones, se destruían 5w casas en su presencia. Un testir,o (IJo. 13) 
dijo en particular que después de ser expulsados de su aldea e. la ciudad de 
Ramallah, ubicada a una distancia de 34 lrilÓnlet2cos , se autorizó a los habitantes 
a recresar finalmente. Pero tras caminar uno5 32 kilómetros de vuelta, se les 
hizo detenerse cerca de su aldea y vieron ców la destruian con explosivos. 

83. Despu de eso, se& otro teôtie (I?o. 4 ) , el procedimiento que se sinue 
para anoderarse de la tierra es nor lo ríeneral el siwiente: en primer lwar, las 
fuerza5 israelíes levantan hitos o alembradas de r>tía para deslindar la zona. En 
segundo lugar, se informa a los dirigentes de la aldea de que, por razones d.e 
seguridad, no ae nermitirá más a los habitantes ingresar en la zona cercada. ?% 
tercer lugar, se dc5truyen las cosecha5 y 105 Qrboles frutales son desfoliado y 
desarraigados. Otro testigo confiró este procedimiento (IJo. 14). 

90. ITn cuanto a los as??ectos .jurídicos del asunto, un testigo (110. 21) mencionó 
los siguientes instrumentos en cuya virtud, dijo, se realizaba la mayor parte de 
las confiscaciones de tierra5 é.rabes: 

i) La Lev sobre bienes de ausentes, anrohada nor el !Inesset el 11: de marzo 
de 1950, nue reemplazó los decretos de emercencin relatiws 3 las 
propiedades de ausentes dictados cl l? de diciembre de 1948. 

ii) La Ley d.e aclquisición de tierras Tr razones de ?‘.ntercs núblico, 
yromulyada en 1943 bajo el mandato britÉkico y que todavía se,&,? 
Vicente: 

iii) LOS decretos de defensa y cmewencia de 1945, dictados también bajo el 
wndato hri tánico. Cn virtud de dichos decretos, el Gobernador militar 
puede decretar la d.eportación de habitantes y la expropiación de bienes; 

/ . . . 
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iv) Reglamentos de emergencia relativos a la explo?ación de tierras baldías, 
publicado el 15 de octubre de 1948, en cuya virtud el IGinisterio de 
Agricultura está facultado para confiscar tierras baldías si tienen a 
“convicción” de su propietario no se propone utilizarlas con fines 
agrícolas f 

VI Una ley relativa a la expropiación de bienes raíces durante el período de 
emergencia de 1949, en virtud de la cual una autoridad especial puede 
confiscar cualquier inmueble que considere necesario para la seguridad 
nacional. 

91. Con respecto a la aplicación de la ley sobre bienes de ausentes, anteriormente 
mencionada, se diJo (No, ll) que la ley consideraba tierras de ausentes todas las 
tierras cuyos propietarios no se encontraban presentes el 5 de junio de 1967, 
aunque el propietario hubiese regresado posteriormente. Todas esas tierras, diJo 
el testigo, habían pasado a depender del Curador de Bienes do Auscntc; israelí, 

‘. quien cobraba el alquilel, de las viviendas de ausentes 4/. 

92. Algunos testiGos mencionaron casos planteados en tribunales israelíes 
(Nos. 5 Y 17). En un caso reciente colonos israelíes se habían apoderado de una 
r,ran franJa de terreno cerca de Hebrón para construir 500 unidades de vivienda. 
A solicitud de los propietarios árabes, el tribunal israelí resolvió que la 
decisi6n era ilegal, pero los colonos habían retenido la tierra pese a ello. 

93. En la aldea de Anata, cerca de Jerusalén, se informó de otro caso en que había 
participado el sistema judicial israelí. Tras la negativa de los aldeanos a 
arrendar 4.650 dunum de tierra, las autoridades habían cercado la zona con alambre 
de pGa. Se habia sometido el caso al Tribunal Superior israelí, quien accedió el 
15 de enero de 1979 a una demanda menor del ejército que dio como resultado la 
expropiación de 1.740 dunum de tierras fértiles. Según el testigo (No. 19), sólo 
se había informado a los aldeanos de esa división el 18 de marzo de 1979, es decir, 
pasado el plazo de 30 días para apelar de la decisión. 

94. En cuanto al uso de las tierras confiscadas, varios testigos (Nos. 1, 2 y 4) 
enumeraron clgunos asentamientos que, sceiín ellos, se habían establecido donde 
antes había aldeas &abes. 

95. Se declaró también (Nos. 1 y 17) que las autoridades militares o los propios 
colonos recurrían a diversos medios de presión para obligar a los propietarios a 
irse de la zona, corco encarcelamiento reiterado vinculado a una oferta de poner en 
libertad a la persona interesada si accedía a salir de la zona; obstáculos a la 
asistencia de los nifios a la escuela, confiscación y destrucción con arrc(=lo a la 
“ley de ausentes” de las casas pertenecientes a palestinos que vivían en el 
extrandero, acción que en ocasiones se combinaba con el encarcelamiento del 
arrendatario que había reclamado en contra de la medida (i\Io. 1). Varios testigos 
se refirieron también a ese respecto al control del agua como el medio de presión 
más poderoso para obligar a los habitances a abandonar sus propiedades. 

.-P 

41 Esta cuestión fue planteada en otras ocasiones j en particular en 
El CaYro por el Presidente de la Asociación de Derecho Internacional. Véase 
II. ; E c) infra. 

/ . . * 
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96. A ese respecto, se mencionó con frecuencia la política de recursoa hídricos 
seguida por los israelíes. Un testigo (No. 4) sena18 que hasta el momento los 
israelíes hablan perforado unos 20 pozos de 300 a 600 metros de profundidad en el 
Valle del Jordán y que extraían entre 15 y 17 millones de metros CÚbiCOO por tio, 
exclusivamente para regar las tierras confiscada8 para su8 colonos. Al,qmos de 
@BOS pozos habían sido perforados muy próximo8 a fuentes árabes locales, infrin- 
giendo leyes de Jordania que regían la perforación de pozos nuevos. Los efecto8 
de esas prãcticas se habían hecho sentir en toda la Ribera Occidental. En 
Jericó la salinidad del agua extraída de los pozos árabe8 anteriores a 1967 (no 
tan profundos como los pozos nuevos) había aumentado notablemente, en tanto 
que en muchas zonas se había reducido bruscamente el caudal de las aguas, como en 
la cuenca Iladi Fara, la cuenca Bardala y la región de Al-Auja, donde la fuente que 
provela antes 11 millones de metros cúbicos por ano estaba reducida actualmente a 
una cantidad mínima, amenazando con ello poner fin a los cultivos para la aldea, 

97. Además, había pasado a ser práctica común de las autoridades israelíes 
limitar el monto del agua que se podía extraer de los pozos anteriore a 1967 
imponiendo el uso de medidores de agua (Nos. 1, 9). Para destacar la impOrttUICia 
de los recursos hfdricos, otro testigo (No. 7) mencionó accione8 militares realiza- 
das por los israelíes antes de 1967, al otro lado de la frontera contra la aldea 
de Qalqilia, cuando se hablan destruido 11 pozo8 artesianos. Desde 1967, cuando 
se ocupó la aldea, las autoridades israelíes habían instalado medidores de agua 
en todos los pozos estableciendo con ello limitaciones estricta8 del uso del agua. 
Como resultado, los habitantes árabes no tienen posibilidad alguna de realizar 
SU8 actividades agricolas a la vez que se han establecido en la zona doe aeenta- 
mientos israelíes, con unas 150 casas cada uno , que est&n ahora equipados con un 
pozo artesiano motorizado y un conjunto de cañer$as. 

98. En varias ocasione8 se examinó la cuestión de si se habia pagado indemni- 
zacien a los propietario6 expropiados. Un testigo dijo que la suma ofrecida 
había sido 8610 la décima parte del valor real de la propiedad (No. 9); agregó 
que no 8e trataba de esto, ya que los propietarios no querían venderla. Expresó 
también esta opinión el Sr. El-Khatib (No. 15). Otro testigo (No. 22) mencionó 
do8 casos pertinentes. En el primero el propietario había rechazado toda indem- 
nización que pudiera entenderse como un acuerdo1 pero la tierra había sido utili- 
zada pese a ello como campamento militar y transformada luego gradualmente en 
un asentamiento para civiles. En el segundo caso, relativo a una superficie 
de 400 dunutu, no se había pagado indemnización alguna a los propietarios. 

Jerusalén 

99. La situación de Jerusalén fue descrita más extensamente por cuatro testigos 
(NO. 15, 16, 18 y 21). Uno de ellos (?Jo. 21) recordó que el Knesset israelí 
había aprobado el 28 de junio de 1967, una decisión de "anexión" sobre cuya base 
se adoptaron las siguientes medidas: 

i) Supresión del Consejo Mnicipal Arabe de Jerusalén; 

ii) Eliminación de algunos servicios municipales y fusión de otros con 
sus contrapartes israelíes; 

/ . . . 
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iii) Aplicación de todas las leyes israelíes a los ciudadanos 6rabes; 

iv) Cierre del Departamento de Educación y traspaso de todas las escuelas 
pGblicas tkabee a la autoridad del Ministerio de Educación de Israel; 
esto llev6 a que se utilizaran programas de estudio israelíes, incluso 
la lectura en las escuelas primarias de un libro titulado "Yo soy 
israelí"; 

V) Entrega de tarjetas de identificación israelíes a todo6 los habitantes; 

vi) No reconocimiento de los tribunales isl&nicos en Jerusalén; 

vii) Obligación de los profesionales de inscribir sus nombre6 en las 
asociaciones de profesionales israelíes; 

viii) Cierre de 106 bancos &abeS y uso exclusivo de la moneda israelí; 

ix) Traslado material a la Jeru6alén tiabe de algunos ministerios y 
departamento6 israelíes; 

100. iXn cuanto a 106 métodos utilizado6 por los israelles para judaizar el sector 
Brabe, el mismo teetigo (No. 21) dijo que , inmediatamente después de la guerra 
de 1967, Israel recurrió a la demolicibn en cuatro barrio6 diferente6 de Jerusalén 
de 1.215 ca6a6, 427 tiendas, 5 mezquitas, 3 monasterios y 4 escuelas, es decir, un 
total de 1.654 edificios. Como resultado de ello, dijo el testigo, fueron 
obligado6 a irse 7.400 habitantes (otro testigo, tio. 15, mencionó más de "5.000 
personae"). DeSpU se estableció un "barrio judío.' que en la actualidad contiene 
320 unidades de vivienda construidas en 116 dunum y habitada6 por una poblaci&a de 
ColOnOS $JdiO6 ti@ 1.300 personas, Finalmente, se confiscaron 94.564 dunum de 
tierras 6rabee situadas dentro de los limites de la municipalidad de la Jerusalén 

&abe. 

101. Otro testigo (No. 15) declaró que el objetivo de esas expropiaciones en 
Jerusalén era rodear con colonos judíos tres zonas determinadas que aún seguían 
ocupadas principalmente por árabes. Esa política, dijo, era una amenaza a la 
presencia y existencia mismas de los árabes en la ciudad. 

102. Algunos testigos (como el Mo. 18) mencionaron las excavaciones arqueológicas 
que, dijo, aunque habian sido reiteradamente condenadas por la UIJDSCO, seguían 
realizándose, infligiendo con ello graves dafios a los lugares sagrados islámicos. 

103. En cuanto al nhero de asentamientos en Jerusalén, un testigo (Ho. 21) señaló 
que se habían construido nueve asentamientos dentro de los límites de la Jerusalén 
&abe y 10 más dentro del marco de la llamada Gran Jerusalén. El mismo testigo 
concluye su declaraci6n diciendo que el objetivo perseguido por Israel con esa 
política de asentamientos era apoderarse de la tierra y expulsar gradualmente ? SUS 
habitantes. Varios otros testigos expresaron también esa opinión en diversos 
términos. 

104. La Comisión salió de AmtnGn por carretera el 26 de mayo de 1779. 
/ . . . 
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c. Visita a la República Arabe Siria (26 a 23 de mayo de 1979) 

(a) Reuniones con autoridades gubernamentale -- 

105. La Comisión , que había llegado a Damasco el 26 de msyo de 1979, fu? recibida 
al día siguiente en el iJinist.erio de Relaciones Xxteriores por el Sr. Abdul I!alim 
I(ha¿ldam, Viccprimcr i,linistro y Kinistro de Relaciones Exteriorea, quien estaba acom- 
panado por el Dr. Kaitham Ikylani ., Director de la División de Organizaciones Inter- 
nacionales, y otros altos funcionario6 del ilinisterio de Relacione6 Exteriores. 

106. ti Viceprimcr Xnistro dio la bienvenida a la Comisión y le dio 6~8 securida- 
des de la plena cooperación del Gobierno para el cumplimiento del mandato. Todo lo 
que Siria esperaoõ de los esfuerzos de la Comisión - dijo - era que se estableciese 
la verdad, porque la verdad es L& poderosa que la fuerza militar. A ese respecto, 
dijo que la política de asentamientos de Israel no era otra cosa que la continuación 
de las práctica6 agresivas y expansionistas que habían caracterizado al movimiento 
sionista desde sus comienzos mismos Y qur? seguían siendo el verdadero obstíiculo para 
le. paz. El Sr. Khaddw culpó de la actue.1 situación a Israel, y a los Estados 
Unidos, que - dijo - c0mpr.rtín.n la responsabilidad por facilitar la pol’ítica de 
?.sent:mientos de Isr?.el, También lamentó que las ZJaciones Unidas no pudieran 
adoptar una posición más fuerte a ese respecto. 

107. Refiriéndose a las políticas que seguían Egipto y los Estados Unidos, el 
Sr. Khaddam puso de relieve que no promovían la causa de la paz en la zona. La 
llamada autonomla prevista para los palestinos de los territorio6 ocupados en el 
tratado de $az entre Israel y el régimen egipcio sólo se aplicarla a los habitantes, 
pero la tierra y sus recesos seguir& indefinidamente bajo la autoridad de Israel. 
Por ConsiGuiente > para el Gobierno Sirio era claro que un acuerdo de eso. índole, 
que no encaraba el verdadero problema, no podía promover la causa de la paz en la 
zona. El Dr. Keylani sefialó a ese respecto, como prueba adicional de ello, que las 
incursiones aéreas israelíes sobre el Líbano se habían multiplicado por diez desde 
la firma del tratado. 

108. En su respuesta, el Presidente de la Comisión expresó el reconocimiento de 
aquélla por la bienvenida que se le había brindado y dijo y aseguró al Viceprimer . . 
Irinis-tro que su declaración se reflejaría en el informe de la Comisión. El Preoi- 
dente recordó los términos exactos del mandato de la Comisión y puso de relieve la 
posici6n de los tres gobiernos representados en la Comisión respecto de la cuestión 
de los asentamientos. El Presidente agregó que el hecho de que esos Gobiernos hubie-. 
ran votado a favor de la re:aluciÓn 446 (1979) del Consejo de Seguridad constituía 
un claro indicio de su posición. 

lo?. 21 nlismo día 2’7 de mayo de 1979, la Colsisión celebró una reunión pública con 
una dele~;aciÓn siria inteGrada por el Dr. Hnithal Keylani, el General de División 
îtdnan ‘iyyara, jefe de la delesación siria ante la Comisión liixta de Armisticio, el 
el Sr. Tnker i;oussami , el Sr. Bechara Kharou y la Sra, Razan iIahfOuz, todo6 ellos 
del iiinistcrio de fielaciones Exteriores. 

/ . . . 
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110. Al Dr. Keylani dijo que, a juicio del Gobierno de Siria, la resolución 
446 (1979) del Consejo de Selj’uridad era una nueva prueba de la preocupación 
con que la comunidad internacional veía la explosiva situación del Oriente i.Iedio, 
y que dicha situación era consecuencia de la ocupación de los territorios árabes 
por Israel y de la negativa de 6ste a reconocer los derechos nacionales inalienables 
del pueblo paleatiuo. SeRaJ.6 que su Gobierno consideraba que un asunto que se 
rclscioncba con el mantenimiento de la paz y la seguridad era imperioso que el 
Consejo de Seguridad no sólo expresase su preocupación, sino también que tomase 
las Irledidas pertinentes .wevistas .en el Capítulo VII de la Carta de las Waciones 
Unidas. 

111. ‘ti Dr. Keylani observó también que las prácticas de Israel en los territorios 
ocupados, en particular en las Alturas de Galán, donde se había reemplazado a 
ciudades y pueblos por asentatientos israelies B eran congruentes con los objetivos 
del sionisï;o î que comprendjan la Lnexión de los territorios ocupados y la escla- 
vizacióu de la población local. . 

112. !% su respuesta, el Presidente eeflaló que el objeto con que la Comisión 
había venido a Siria era cumplir en la L’1Eyor medida posible el mandato que le 
había confiado el Consejo de Segurided. La Comisión habla tenido la intención 
de visitar a todas las partes interesadas en la zona. Sin embargo, habia tenido 
que descartcx la posibilidad de ir a los territorios ocupados por la actitud del 
Gobierno de Israel Q ese respecto. A fin de cumplir su tarea, la Comisión 
recurría a otros xxdios de obtener información. m ese espíritu la Comisión 
había venido a Siria. La infowaciín que proporcionase al Gobierno de Siria, 
asi cotlo la que brindasen los testif;os, baria posible que la Comisión suministrase 
informaciones adicionales al. Consejo de Geguridad, para que éste, en sus persis- 
tentes esfuerzos por resolver los problemas del Oriente Iledio, pudiese más 
adelante adoptar nedidaa adecuadas, 

113. A continua-ión se celebró una reunión privada en la que el Dr. Keylani 
presentd la posici6n del Gobierno de Siria con respecto a la política y las 
prácticas de Israal en los territorios árabes ocupados, en particular las 
Alturas de Golán. Luc,:;o de una reseña histórir ir de la ocupación ae Palestina 
por elementos sionistas, el Dr. Keylani sefialó que inmediatamente después de su 
invasión de las Alturas de Gol&, en 1967, Israel cosed a poner en práctica su 
plan de dominar toda la zona y expulsar a sus habitantes. 

114. Antes de la ocugaci&, las Alturas de Galán habían sirlo una de las zonas más 
prósperas de Siria î habitada por 142 .COO personas que vi*dan en 163 ciudades y 
pueblo 8. Después de la ocupación, Israel destruyó completamente todos esos 
pueblos y ciudades, con excepción de cinco, 8 saber, i.Iaj’lal-Shsms ï Akaata, 
,.iassacda, Ne-Ghajar y Lin-Kena, y con las piedras e:;%raídas de las ruinas construyó 
en su lu;;-ar 29 asentwientos con fines militares y do otra indole. Dijo que la 
destrucción de la ciudad de Quneitra, qle la Comisión iba e, visitar, era un 
ejem.plo de lo que había ocurrido en los 1.770 kilómetros cuadrados aÚn ocupados 
por Israel. 
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115. 131 Dr. I;eylani sefialó que, de un total de 142.000 habit.antes sirios de las 
Alturas de Galán, sólo quedaban ‘lVOOO, mientras que 134.000 habían sido expulsados 
y obligados a buscar refugio en otras pnrtes dc Siria, donde también hay 
aproximadamente 25O.OOO refu(rindos palestinos, Las Alturas de Golán, continuó 
estaban regidas por un Gobernador iJilitar con autoridad ilimitada; que incluía 
la potestad de desiGnar a los concejos locales y los alcaldes de los pueblos, 
y a separarlos de sus cargos sin expresión de causa. En comparación, en la 
Ribera Occidental esos funcionarios seguían siendo eleGidos por la población. 
Rn un intento por anexar a Israel la zona ocupada, las autoridades de ocupación 
trataban constantemente de cortar todos los lazos entre los sirios que quedaban 
en la zona de Galán y sus familiares de ot?as partes de Siria. De hecho, la 
libertad de movimiento de los habitantes que quedaban estaba restringida incluso 
dentro de los cinco pueblos. Para visitar otro pueblo, los habitantes tenían que 
obtener una autorización especial del Gobernador mili?àr que debía solicitarse 
con un mes de anticipación y era válida sulo durante alcunas horas; el portador 
estaba sujeto a prisión y fuertes Llultas en caso de violación. Entre las medidas 
tomadas por las autoridades de ocupación que afectaban más especialmente a las 
condiciones de vida de los territorios ocupados figuraba la imposición de todas 
las leyes israelíes, la expropiación de grandes extensiones de tierra cultivable 
por supuestas razones de seguridad y la negatiw de responder a los llamamientos 
humniterios para la reunificación de las fa&lias hechos, entre otros orGanismos, 
por le Cruz Roja Internacional. 

1.16. Refiriéndose a la política de educación de las autoridades de ocupación 
en ias Alturas de Golán, el Dr. Keylani di jo que todos los planes de estudio 
árabes habían sido reemplazados por los planes de estudio israelíes y que se 
había impuesto la ensecanza del hebreo en las escuelas primarias, De las muchas 
escuelas primarias y las 15 escuelas secundarias que existían antes, sólo se 
había permitido que siguieran funcionando siete escuelas primarias y una escuela 
secundaria. Mo se permitía que los Graduados sirios de la escuela secundaria 
continuasen su educación superior en universidades sirias, porque el objetivo de 
las autoridades israelíea era canalizar a esos jóvenes hacia la fuerza de trabajo 
necesaria en las fábricas israelles. Sólo después de reiterados esfuerzos e 
intervenciones de la Cruz Roja Internacional se permitió que al&unos estudiantes 
se matricularan en las universidades sirias. Entre las medidas tomadas por las 
autoridades de ocupación en la esfera de la educación en las Alturas de Galán, 
ficurcu; la intimidación y destitución de capacitados maestros árabes y la 
imposición forzosa a los 8.000 habitantes sirios de cursos educacionales encami - 
nados a adoctrinarlos para servir los fines y própositos del sionismo y las polí- 
ticas de Israel. Ll Dr. Keylani di jo que podía encontrarse más información sobre 
el sistema educacional impuesto por los israelíes en las Alturas de Golan en los 
informes publicados por la WIESCO, en particular, en el documento No. 20 C/l13, 
de 26 de septiembre de 1978, y el documento l!o. 104 CX/52. 

111. Abordando la cuestión de los cambios Geo@-&ficos que habían tenido lur,ar en 
las Alturas de Gol& a consecuencia de In ocupación, el Dr. Keylani dijo que 
toda la zona había sido convertido. en una fortaleza militcr con 23 asectamicntos, 
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una simy;oz;o y un iwsco dlitar; así coao nuevus carreteros que se usabe.n 
esencichcnte piwa fines militares. Ln CoCIparación ., recordó la prosperidad 
ayricolo dc dicha zona antes de la ocupación por Israel. 

113, Lobrc la cuestión del gobierno militar en las Alturas de Col&, el Dr. Keyloni 
sellaló que Israel había establecido un tribunal militar en Tiberiades para 
aplicar las leyes israelíes a las Alturas de Colón. Dijo que 95:; de los fallos 
ilictados por el Tribunal se referían a asuntos denominados de selwridad, para 
los cuales la pena era de prisión perpetua o trabajos forzados perpetuos, sin 
posibilidad de apelación. 

119. !;n cuanto a los asentamientos > cl Dr. Keylnni dijo que el presupuesto de 
Israel para 1379 revelaba que se había consignado créditos para ampliar 11 de los 
29 asent,î:licntos existentes. A este respecto, de acuerdo con una declaración del 
Jefe de 1~1. Administración de Asentamientos israelí., en 197’9 Israel se proponía 
establecer 20 nuevos asentamienl;os, cinco de los cuales estarzan en las Alturas 
de Gol&n, y se apoderaría de todas las tierras necesarias pnrn asentar allí 
50.000 familias durante un período de cinco tios. 

120. Para poder llevar adelante esa política, Israel había legado expulsar a 
la ;Ilayoria de los habitantes de las Alturas de Col& por diversos mediosC entre 
ellos la restricción de movimientos 1 las amenazas, la intimidación y el incendio 
de cosechas, así como privando a los habitantes de sus medios de vide. c impo- 
niikdolcs una pesada tributaci¿n que superaba sus posibilidades. También rlenc ionó Q 
como medio adicional de presión, el hecho de que todos los 29 asentamientos fueran 
fortalezas militares y sus habitantes proviniesen de Al-Jadna, una organización 
militar-al;rícoia o.ue trabajaba en conexión con el ejército de Israel. A este 
respecto: scrlaló que dichos asentamientos estaban pob$lados unicamente por Icrsonas 
en edad mili%u?. 

121. 1:n relcción con la naturaleza de los asentamientos israelíes, expresó la 
convicción de su Gobierno de que dichos asentamientos estaban destinados a ser 
permanentes ‘I según lo confirmaban las declaraciones de varios altos funcionarios 
israelíes, así como la consigna que Israel ha aplicado desde 1967 a las Alturas de 
Col&, a szbcr, la seguridad antes que la paz. Si bien la zona de 13s Alturas de 
~oljll estaba incluida en los planes de securiciad y defensa de Israel - dijo cl 
Dr. Keylani . . la seguridad era sólo un pretexto para anexar 12 re[;iÓn, pues 
todos los documentos pertinentes de las i!acionc? Unidas inrcicaban que antes de 
1967 la artillería del ejército sirio sólo habíz abierto fuc;;o sobre las topadoras 
;dilitXTS israelíes que entraban en la tierra de nadie entre Israel y Siria, y en 
nin;& caso sobre asentamientos israelíes. 

/ . . . 
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122. Refirisndoue a la6 diferencias de la política de Israel con respecto a los 
territorios árabe6 bajo ocupación, el Dr. Kcylani oboervó que 136 pr&tican 
israelíos variaban según las metas de Israel y las dimensiones de la población 
de cada territorio. En las Alturas de Gol&, Israel había logrado 106 objetivos 
siguientes : la evacuación de la zona por casi todo6 sus habitantes; el 
desbaratdento de toda resistencia armada por parte de los habitantes que 
quedaban,, la reducción a un menino del número de casos de violación de los 
derecho6 hurmno6, dado el pequcfio número de habitante6 que había quedado en la 
zona; la explotación en beneficio de Israel de las tierras fértiles expropiadas, 
y el establecimiento de una zona militar para defender Q Israel contra Siria. 
Ln relación con la evacuación de los habitantes, recordó que en 1967 106 habitante6 
sirios querían permanecer en las Alturas de Golti, pero se les habla hecho abando- 
nar la zona por la fuerza. Por ejemplo, en la ciudad de Quneitra Israel había 
obligado a los habitante6 a salir de la zona por la noche y atravesando campos 
minados, lo que provocó una elevada cantidad de víctimas. 

123. Durante el cambio de opiniones que siGuió a esa exposición, el Dr. Keylani 
dijo que entre 1967 y 1973 las autoridades israelles habían tratado de imponer 
la ciudadanía israeli a los habitantes sirios. Al tropezar con una catcfórica 
resistencia a ese respecto, habían seCuido negando a dicho6 habitante6 106 
atributos de la ciudadanía sirin y, además, a partir de 1973, habían impuesto la 
ciudadanía israelí a los niRo sirios nacido6 bajo la ocupación, en la creencia 
de que co.‘: el tiempo desaparecería la OpOSiCiÓn. 

124. Sobre la cuestión de la religión, el Dr. Keylani SeRalÓ que la destrucción 
deliberada de la mezquita, particularmente en Quneitra, tenía el objeto de 
hwillar a 106 habitantes y no dejarle6 más opción que hacer su6 oraciones en 
su6 ccLs36. 

125. Cn cuanto a JerU6alén, dijo que era una ciudad sacrada árabe musulmana con 
la tniSl4a condición que cualquier otra parte de los territorio6 ocupados. C6E 
ciudad ocupada debía ser liberada y devuelta al pueblo palestino. Siria no 
aceptaría que una sola pulgada del territorio árabe, incluido Jerusalén, perma- 
neciese bajo ocupación israelí yr, a ese respecto, apoyaba las resoluciones de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad sobre la cuestión. 

b) Visita a Quneitra 

126, El 28 de mayo de 1979 la Comisión visitó el emplazamiento de la ciudad de 
Quneitra en las Alturas de Gol&. 

127. El General de División Adnan ‘rayara, que @ib la visita, recordó que 
Quneitra y las zonas circundantes habían sido tomados por Israel en junio de 1967 
y devuelto6 a Siria en 1974. 
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120. Durante la visita a las ruinas de la ciudad, la Comisión tomó conocimiento 
de la situación que había comunicado en 1977 a la Asmabloa General el Comité 
Especial encargado de investigar les prácticas israelíes que afectan Q 10s 
derechos humanos de la población de los territorios ccupados, en EU “Informe sobre 
loa daños en Quneitra” 2/* Sobre la base de ese informe la Asamblea General, 
el 13 de diciembre de 1977, aprobó le resolución 32191, en las que condenó la 
“destrucción generalizada y deliberada de Quneitra perpetrada durante la ocupación 
israelS’ . 

129. Durante esa visita, las autoridades sirias señalaron a la Comisión, más 
allá de la zona de separación , VwiOS asentamientos israelíes que î se& dijeron, 
se hablan establecido en tierras pertenecientes a la ciudad de Quneitra, y en 
los que se estaban realizando laborc ; acricolas, 

(c ) Audiencias 

130. Además de la reunión de trabajo con la delegación Siria, la Comisión celebró 
varias audiencias. Entre loe testigos que comparecieron ante la Comisión había 
tres miembros de la OrGanizaciÓn de Liberación de Palestina, cuyas declaraciones 
se consiGnan en la parte II P) infra. 

131. Prestaron declaración otros trece testiGos. Entre ellos, un profesor de 
CeoGrafía (No. 23) resefió para la Comisión la situación económica de las Alturas de 
Golán antes de 1967. Señaló que la reCiÓn era una de las más prósperas de Siria. 
El número de habitantes era de aproximadamente 150.000, con una densidad de 90 por 
kil6metro cusdrauo. 

132. La tierra cultivable ascendía a 107.000 hectsreas. JXL testigo dio cifras 
relativas a los distintos tipOE de cultivos del suelo, árboles frutales y Ganado 
para probar su afirmación de que la reGiónY a pesar de sus pequeñas dimensiones D 
produch el 10;: de la producción total del psis, 

333. Los otros testigos eran ex habitantes de las Alturas de Galán, la mayoría 
de ellos de Quneitra. Siete de ellos (ilos. 29, 30 9 31, 32, 33, 34 y 35 ) eran 
funcionarios de la municipalidad en cl momento en que entraron en la región las 
fuerzas israelíes. Todos ellos concordaron en afirmar que ios israelíes habían 
usado toda clase de presiones 1 incluidas las wcnazas de muerte, para hacer que 
los habitantes salieran de la zona. Se habían destruido pueblos a veces en pre- 
sencia de los habitantes (i!os. 31, 32) 1 y se había llevado a personas en vehículos 
automotores y se las había hecho bajar en la línea de separación (,los, 31, 32, 33) 
para 0bliCarlos a partir. 

134. un testigo (1Jo. 24), que dijo que había visto a topadoras israelíes destruir 
aglomeraciones habes, informó también que había visto construir varios asentamien- 
tos israelíes en el anterior emplazamiento de pueblos árabes cuyos nombres 
proporcionó. 

135. Otro testigo {JIo. 29) dijo que incluso ahora se impedía que 10; estudiantes 
árabes de la zona ocupada de las Alturas de Col&,, continuaran su educación 
sgerior en universidades sirias. AsreGÓ que se había imp&i.do regresar a sus 
hogares a nquéllos que; por rslcdiación de la Cruz Roja, !.cbian obtenido permiso parn 
hacerlo. 

jj ;/32/284, hexo II. 

1 ,_ ._ _ . _ 
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D, Visita al Líbano (29 a 30 de mayo de 1979) 

136. Desde Damasco la Comisión salió en avión para Deirut el 25 de mayo 
de 1979. 

137. La misma marrana, Pa Comisión fue recibida por el Sr. Fouad Boutros, 
Ministro de Relaciones ESrteriores. Estaban presentes también tres miembros 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

138. El Ministro de Relaciones Exteriores dio la bienvenida a la Comisión y 
expresó la eeperanza de que su informe ayudara al Consejo de Seguridad en sus 
esfuerzos encaminados a fomentar la lev de la equidad y la. justicia, el derecho 
de loe pueblos a la libre determinación y el cumplimiento por los Estados 
Miembros de las obligacionee contraídas por ellos de conformidad con la. 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional. 

139. El MiniAro dijo aue aunque el Líbano no participaba directamente en la 
las tareas de la Comisión, acogía con beneplécito todo esfuerzo que pudiera 
facilitar el regreso de los palestinos a su territorio patrio. Por su parte, 
el Líbano había considerado que era su deber dar acogida en su suelo a muchos 
refugiados palestinos y le eatisfacía haber estado en condiciones de ayudarles 
en su difícil situación. Sin embargo. la actual desorganización que estaba 
sufriendo el L'íbano estaba ligada a esa misma hospitalidad. He ahí por con- 
siguie..te otra razón más para que el Gobierno del Líbano asegurara a la 
Comisión que le deseaba éxito en el cumplimiento del mandato-que le había con- 
ferido el Conse,jo de Seguridad. 

140. Con respecto a la aituaoión en el L$bano meridional, el Sr. Boutros dijo 
que los constantes bombardeos intensivos por parte de Israel estaban provoaando 
en esos momentos una tragedia humana de de istroeas dimensiones. Unas 100.000 per- 
sonas de la zona de Tiro ae habfían visto obligadas a huir hacia el norte. En 
las circunstancias actuales, diJo, el Líbano acopla con satisfacción la pre- 
sencia de la FPNUL; sólo desearía que el mandato de 3a Fuerza le permit,+era hacer 
frente meJor a la situación. ; I 

141. Reswiendo la poeición de su Gobierno. el Ministro de Relaciones Exteriores 
hizo hincapié en que el Lfíbano no tenía ningún problema de fronteras con Israel 
ni de territorios directamente ocupados. Sin embargo, no podían serle indife- 
rentes la cuestión de los asentamientos israelíes establecidos en los terri- 
torios árabes ocupados - habida cuenta del gran número de palestinos refugiados 
en el Líbano - ni la de la solución global del conflicto del Oriente Iledio, del 
que era parte. 

142. El Gobierno del Líbano apoyaba totalmente la posición de 10s Estados 
árabes interesados . Consideraba que el establecimiento de asentamientos. que 
en sí mismo era contrario a las normas del derecho internacional. aGravaba 
la situación dominante en la región, daba lucar a nuevas causas de discordia 
y nuevos problemas humanos y constituía un obstáculo al regreso de los paJ.es- 
tinos a su territorio patrio. 

11+3. El Gobierno del Líbano consideraba, asimismo, que el reweso de los pales- 
tinos a su territorio patrio, aparte de constituir una necesidad para un Faís 
como el Líbano que no podía absorber al gran número de refugiados que vivían 

/ .*. 
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en su territorio, era el primero de los derechos legítimos del pueblo palestino, 
derecho para cl que se pedía respeto en las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) 
del Consejo de Seguridad y en el comunicado sovi~ticoaorteamcricano del 1: de 
octubre de 1977. 

144. Por esas razones el Líbano, que ya había proclamado oficialmente en varias 
ocasiones. por conducto de su Jefe de Estado y sus representantes acreditados 
en foros internac ionales, su neaativa a aceptar el asentamiento de palestinos en 
su territorio, reafirmaba su posición y su punto de vista respecto de la necesidad 
de vencer todos los obstáculos, incluidos los asentamientos, susceptibles de 
dificultar el ejercicio del derecho de los palestinos a regresar a su territorio 
patrio. 

145. El Presidente dijo que la Comisión había tomado debida nota de la posición 
expuesta por el Ministro de Relaciones Exteriores, la cual se reflejaría en su 
informe. Añadió que, aunque , como lo había sentiado el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el mandato de la Comisión no se aplicaba directamente al Líbano de 
una manera precisa, guardaba relación con 61 porque el Líbano era un país vecino 
de loe territorios ocupados y proporcionaba refugio a un número cada vez mayor 
de refu&iados palestinos. Por lo tanto, el Presidente agradeció al Ministro 
de Relaciones Exteriores el interés demostrado por el Gobierno del Libano por 
las actividades de la Comisión. 

146. Los miembros de la Comisión fueron recibidos el mismo día por el Primer 
Ministro del Líbano, Sr. Salim Al Rosa, 

147. El Sr. Al Hoss dio la bienvenida a la Comisión y dijo que el Líbano .tenía 
interés en su mandato por cuanto se relacionaba con la situación Keneral en 
el Oriente Medio. Observando con pesar que hasta el momento hab<% fracasado 
todos los esfuerzos encaminados a resolver el problema del Oriente Medio, Y 
muy en especial la cuestión palestina, que constituPa su rafz, el Primer Ministro 
se?íalÓ que la pol!ítica de Israel con respecto, a los ,asentamientos estaba compli- 
cando aÚn 6s el problema. ,! ‘. 

148. El Sr. Al Ross dijo que dicha política de asentamientos era significativa, 
no s610 por sus efectos inmediatos sobre los territorios ocupados, sino aún más 
por sus futuras COnSeCUenCiaS al evidenciar que la intención de kírael era asen- 
tarse en esos territorios de forma permanente. 

149. En el momento actual era el Líbano el país más directamente afectado por 
la situación en el Oriente Medio, El agudo problema humano provocado por las 
acciones de Israel en el Líbano meridional no era menos tregico que su política 
de asentamientos en los territorios ocupados. Los israelíes ya no buscaban 
siquiera pretextos como en el pasado, y, en contra de lo que afirmaban. era la 
población civil del Líbano su objetivo diario, 

150. ‘Iras reiterar sus deseos de éxito para la misión, que consideraba un nuevo 
esfuerzo encaminado hacia 1~ paz, el Prime:r l-linistro garantizó a los miembros 
el pleno apoyo de su Gobierno y se ofreció a prestar toda la asistencia que la 
Comisión pudiera necesitar en el deSempeRO de sus tareas. 

151. El Presidente manifestó su reconocimiento por la bienvenida dispensada a la 
Comisión y garantizó al Primer Ninistro el deseo de la Comisión de cumplir lo 
más plenamente posible e 1 mandato aue le había conferido el Consejo de Seguridad. 
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152, Durante EU estada en Beirut la Comisión se reunión tambien con el Sr. Yasser 
Arafat, Presidente de la Organización de liberación de Palestina. Sobre eso. reu- 
nión se informa en la parte II F) infra. 

E. Visita a 1~ República Arabe de Eytipto (30 de mayo y 10 de ,lunio de 1979) 

d Contactos con autoridades mlbernamentales 

153. La Comisión llegó a El Cairo el 30 de mayo de 1979. En la noche de ese mismo 
día fue recibida por el Dr. Boutros Ghali, Flinistro de Estado de Relaciones 
Exteriores, quien estaba acompafiado 'por el 'Sr. Ahmed Khalil, Subeecretario de 
Relaciones mteriores. el IQnbajndor Ezz Eldin Sharaf, Director del Departamento 
de Palestina; el Qnbajador Ahmed !khcr, Jefe de Gabinete del Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Embajador Ala Eldin Khariat, Jefe de Gabinete del Elinistro de Estado, 
el Sr, Amre Moussa. Director del Departamento de Organizaciones Internacionales, 
el Sr. Abdel Moneim Choneim, del Gabinete del !linistro de Relaciones Jkterioreo 
y el Sr, Said El Masri, del Gabinete del Ministro de Estado, así como el Sr. Mohamed 
El Dinaw y Me. Leila Rnara, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

154. El Ministro de Estado de Relaciones Exteriores dijo que Egipto daba su más 

cálida bienvenida a la Comisión, no sólo por el interés de El Cairo en las Naciones 
Unidas y su papel en el logro de la paz, sino también por el mandato de la 
Comisión. que compartía la preocupación de Egipto por la política de asentamien- 
tos de Israel. 

155. El Dr. Boutros Ghali. dijo que el Gobierno de Egipto había informado a los 
Estados Unidos y a Israel que condenaba la política de asentamientos e insistía 
en que se desmantelaran dichos asentamientos. Ello se había logrado en el caso 
de los asentamientos establecidos en el Sinaí , y Egipto, por su parte, procuraría 
hacer que se desmantelaran en todos;los territorios árabes, incluida la Jerusalén 
árabe. : I 

156. El Dr. Ghali puso de relieve que el objetivo de Egipto en el proceso de paz 
no era la concertación de un tratado bilateral de paz con Israel. sino un tratado 
de paz amplio en la zona, asi coco la obtención del arrecio del conflicto árabe- 
israell en todos sus aspectos. En relación con esto. señaló que en cl acuerdo-marco 
de Camp Dacid se estipulaban los prirlcipios y procedimientos para una serie de 
negociaciones que conducirfan a la paz entre Israel Y cada uno de sus vecinos 
árabes. I$, el tratado de paz entre Egipto e Israel, Israel había aceptado 1~ 
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad y, en consecuencia, el principio 
de la disolución de sus asentamientos. Ese principio tenía que aplicarse también 
en los demás tratados de paz que se concluyeran entre Israel Y sus demás vecinos 

6rnbcs. 

157. A continuación hubo un canbio de opiniones en el curso del cual cl Dr. Ghuli 
dijo que IC Jerusalén árabe era una parte intearnl de la Ribera Occidental Y aue 
Israel debia wtirarsc- de allí. Dijo que el 1oKro de una paz ampliar en la zona 
entranaba dos tipos de negociaciones: negociaciones relativas a la retirada de 
Israel del Sina: y neflociaciones relativas al futuro de la Ribera Occidental, 
incluida Jerusalén árabe , y la Faja de Gaza. Xientras no se crease una autoridad 
palestina, lo que se necesitaba eí'a una moratOriP de las declaraciones israelíes 
de que habría 6s asentamientos. 

I'.. * 
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158. En conclusión, el Ministro de E6tado de Relacione5 Exteriores resumió la 
posición de I?&ipto en relación con el problema de los asentamientos en la forma 
siguiente : i) la areación de 105 asentamientos constitula un obstáculo funda- 
mental para la paz y &ipto condenaba esa política; ii) el Convenio de La Haya 
firmado en 1949 estipulaba que era inadmisible cambiar el carficter de los terri- 
torios ocupados y que toda medida en contrario era ileRa1; iii) Egipto había con- 
firmado esta posición durante 16,s primeras conversaciones de Camp David IV había 
enviado una carta oficial a ese respecto al Presidente Carter, de los Estado6 
Unidos, el 17 de septiembre de 1970, 

P 
idiendo su apoyo para obtener el desmantela- 

miento de todos 105 asentamientos; iv Egipto había exigido y seQ;uiría exigiendo 
durante las futura6 negociaciones sobre la autonomia que se interrumpiesen y 
desmantelasen 106 asentamientos de la Ribera Occidental y la Fa,ja de Gaza. 

159. E2 Presidente de la Comisión expresó el reconocimiento de los miembros de 
ésta por la bienvenida que se les había brindado y reiteró la posición de la 
Comisión con reopecto a su mandato y los problemas derivados de su imposibilidad 

- de visitar 106 territorios ocupados. Agregó que la Comisión quería expresar su 
agradecimiento al Ministro de Estado de Relaciones Exteriores por los datos 
que le había proporcionado Y por haber expresado la poeici6n de su Gobierno en 
relación con 106 asentamientos israelíes. 

160. ILl 31 de mayo los miembros de la Comisión fueron recibidos por el Primer 
Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Mostafe Khalil. También 
estuvieron presentes en la reunibn el abajador Ahmed Tewfik Khalil, Subsecretario 
del Ministerio de Relacioneb titerioreo, y Me. Leila EkWa, del Ministerio de 
Relacione5 Exteriores. 

161. El Primer Ministro declaró que EYgipto consideraba que el establecimiento 
de 105 asentamientos era un acto ilegal incompatible con las resoluciones de la6 
Naciones Unidas y de ningún modo favorable para la causa de la paz y la estabilidad 
en la región. Israel no tenla derecho de crear esos asentamientos - dijo - Y su 
creación en la Ribera Occidental y la F&Ja de Gaza conotitula un urave problema 
Y obstaculizaba loe esfuerzos que se estaban haciendo en ese momento para lO(trar 
una paz Justa y amplia en al Oriente Medio. 

162. Refiriéndose a los nsentanientoo israelíes en el Sinaí sobre tierra5 que 
la acción anterior del Gobierno de Qipto habia vuelto cultivables, el Primer 
Ministro dijo que debían desmantelarse deSpUé6 de la semnda fase del retiro 
israelí del Sinaí, y observó que dichos asentamientos no podían destitxW6e 5 
ningún objetivo militar, puea la zona sería desmilitarizada. Si dichos asenta- 
mientos estuvieran destinados a fines civiles. el Primer Ministro hizo notar 
las dificultades con que se enfrentarlan 105 coionos une vez que Eecipto reanudase 
el ejercicio de su plena soberanía sobre el Sinaí, pues, sef$tl la 1e.V egipcia l 

los extranjeros no podían ser propietarios de tierras cultivables. Gbserwmdo 
que el número de colonos del Sinaí era dc sproxim- q yente 4.300 ó 4.500 personas, 
señaló que, en comptu’ación con le población de Wik de aproximadamente 40 millo- 
nes, ese número de oobladores era insignificante. ~.a ‘verdadera cuest iÓn radicaba 
en el sentido y la intención subyacentes a esos asentamientos. la cuestihn del 
derecho de los I;obladores a mantener su identidad y la cuestión de sentar un 
precede& e . 

/ . 6 . 
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1.63. El Dr. Nostafa Khelil recordó que el derecho internacional y 18s resoluciones 
de les Naciones Unidas prohibien 18 retención de los territorios adquiridos por 
conquista y también proscribfan la explotaci6n de los recursos de dichos terri- 
torios durante el período de ocupación. SefSal6 que el m8rco establecido en los 
acuerdos de Comp David se basaban en les resoluciones 242 y 338 del Consejo de 
Seguridad; esto significaba. claramente, que Egipto rechazaba el pretexto de que 
se mantenía el territorio para fines de segurid8d. pues 18 seguridad podía gsr8n- 
tizarse de conformidad con los arreglos convenidos, según estaba ocurriendo on 
el Sinaí, sin recurrir al establecimiento de asentamientos. 

164. El primer Ministro expres6 su preocupación de que los asentamientos consti- 
tuveran un futuro obstkulo en las nepociacicnes sobre 18 libre determinación 
que - dijo - los palestinos debfan celebrar tres aflos después del est8bleci- 
miento de 18 autonomía en la Ribera Occidental y la Fada de Gaza. 

165. En lo tocante 81 estetuto wtusl de Jerusalén, el primer Ministro di,jo 
8 la Comisión que 13 Jerusalén árabe formala parte de la Ribera Occidental y 
que la zona que contenía los santos lugares debla estar abierta e tod8s las 
religiones. Afirmó que sólo los paleatinos , con exclusi6n de toda otra parte, 
debían decidir BU futuro. Y expresó su convicción de que q para los palestinos, 
las negociaciones sobre la autonomía representarfan el comienzo del camino hacia 
la libre detorminacibn. 

166. El presidente de la Comisión agradeció 8l Primer tlinistro la oportunidad 
que había brindado a la ComisiBn de conocer la posición del Gobierno de Egipto 
sobre la cuestión de los asentamientos, y le esemw6 que la sustancia de BU decla- 
ración se incluirfa en el informe a3 Consejo de Se&uridad. 

b) Audiencias 

167. El 31 de aayo la Comisión aelebr6 en El Cairo una reunión durante la cuti 
oyó 8 siete testigos, 

168. h sus declaraciones. los dos primeros testigos se presentaron como el 
Sr. Yehia Aboubahr, Director de Informacibn de la Liga de los Estados Arabes 
(10. 36) y el Sr. Ibr8hi.m Shukrellah, Director del Departsmento Político de 
la Liga de los Estados Arabes (Ro. 37). Ambos pusieron de relieve aue 1s des- 
trucción de pueblos árabes y el establecimiento de asentamientos Judíos estaban 
relacionados entre sí. De acuerdo con las cifr8s de que disponían BUS organiza- 
ciones, ya se habfan destruido unos 500 pueblos grabes con esos fines. Sefilalrron 
casos concretos como e,jemplo de esa política, p8rticularmente en la Faja de 
Gaza. pusieron de relieve que esa política, que era una flagrante 8gresiÓn a 
los derechos humanos, constituía un obstáculo de primer orden para cl estable- 
cimiento de la paz. DiJeron que la situaci6n er6 especialmente grave por lti. 
c-8 intención de Israel de crear nuevos asentamientos. 

169. fi particular habla expresado dicha intención el ilinistro de Agricultura 
de Israel - asimismo Presidente de la Comisión Ministerial de Asentamientos -, 
oue había hablado acerca de varios Planes, entre ellos los de aumentar de 25 
a 50 la cantidad de asentamientos israelíes en el Valle del Jordán, crear un cin- 
turón de esentomientos entre 18 Faja de Gaza ocupada y el Sinaí egipcio liberado, y 
rodear 8 Jerusalén con anentsmientos judios a fin de aumentar la población de la 
ciudad hasta un millón de habitantes. 

/ . . . 
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170. Además de la creación de nuevos asentamientos, seklaron aue altos funcio- 
narios israelíes hab’ian preconizado reiteradamente la política de fortalecer 
.y ampliar los asentamientos existentes. Por ejemplo. el Ministro de Defensa 
de Israel, Sr. \Jeizman, había anunciado recientemente un plan de ?rear entre 
Jerusalén y Rcslaliah una gran ciudad de asentamientos que se llamtsía “Cabaon”. 

171. Esa actitud oficial se veía reforzada además por las acciones de Grupos 
privados, como el grupo Cush Bnunim, quo adquiría tierras para nuevos asenta- 
mientos. Cse grupo - dijeron - trabajaba en estrecho contacto con el Gobierno, 
y la financiación de sus operaciones era sufragada parcialmente For círculos 
of icialcs del Gobierno. Fn cuanto al método que se empleaba con esos fines, 
consitia en que el grupo enviara a algunos de sus miembros en horas de la noche 
al emplazamiento respect iv0 , Dichos miembros construían viviendas primitivas 
en las cge establecían su residencia y gradualmente aumentaban su número hasta 
el momento en que hubiera quedado establecido un hecho consumado. 

172. Poniendo en prktica esa política, Israel ha forzado a los palestinos a 
la dispersión, despojándolos de su ‘derecho a regresar. Alanos de los que 
permanecieron fueron arrojados a la cárcel con varios pretextos. En cuanto 
a los campesinos, habían sido convertidos en un ejército móvil de obreros no 
especializados o semiespecializados a los que podría fácilmente persuadirse 
de emiwar. 

173. Pero - dijeron - si bien el número de israelíes era algo superior a los 
3 millones, los árabes seguían siendo la ma.voría en el norte. en la Eibera 
Cccidental Y en la Faja de Caza. Por consiguiente, si se dejaba de corregir 
esa grave industicia, simplemente se estarían manteniendo encendidas las brasas 
de la cont icnda, 

174 * El Presidente de la Comisión dijo que &ta había tomado debida nota de las 
declaraciones formuladas por los dos testigos, así como. de hecho, había tomado 
nota de Las declaraciones formuladas durante sus visitas a otros países Grabes 
en los que habian comparecido ante ella otros testigos. Sin embarco. el hecho de 
que los testigos hubiesen declarado que pertenecían a la Lies de los Estados Arabes 
no entranaba , por parte de la Comisión del Consejo de Seguridad. ninwna injerencia 
en la controversia relativa a la tibicación de la sede de la Liga. 

175. Los otros cuatro testigos (JJos. 38, 33, 40 y 41) se refirieron esencialmente 
a la situación de Goza. Uno de ellos (I!o. 38) describió a la zona como de 
45 kilómetros dc largo y 8 kilómetros de ancho; la mitad de ella - dijo - estaba 
ocupada por casos, una cuarta parte comprendía plantaciones de árboles cítricos 
y la cuarta parte restante estaba habitada por unos 500.000 grabes. 

176. Otro testir,o (IJo. 41) dijo que se habían establecido cinco asentamientos 
israelíes en tinos 12.000 dunum de t;.erra. También se habían construido caminos 
en tierras árabes. Dijo que los propietarios habían rechazado todas las Ofertas 
de indemnización (i,!o . 38 ) . 

177. Algunos testigos se refirieron a presiones de distintas clases ejercidas 
contra los habitantes para forzarlos a partir. IJn testigo (p!o. 41) dijo que, por 
ejemplo , a vcc es un israelí golpeaba en una puerta durante la noche diciendo que 

/ . . . 
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era un comando krabe y pidiendo refugio. Se quedaba una o dos horas y después el 
habitante era detenido y expulsado. Otra posibilidad era que las autoridades 
israelíes otorgasen une autorización para visitar a familiares fuera de la Faja, 
pero no dejaran regresar al habitante. También se hizo referencia al control del 
aRua por medio de medidores instalados en los pozos pare limitar el suministro; 
se cortaba completamente el agua si el consumo excedía del límite fijado (NO. 38), 
con lo que se obligaba al habitante a partir. 

178. IU mismo testigo recordó que cuando les tropas israelles entraron en la Faja 
on 1967 rodearon las aldeas, pusieron R los hombres de 15 a 30 anos de edad en 
camiones y los llevaron a Qipto, con lo que expulsaron a unos 12.000 Jóvenes a 
quienes nunca se permitió regresar. 

179. Otro testigo (NO. 39) dijo que el objeto de los asentamientos, además de 
cambiar la naturaleza demográfica de le zona , era aterrorizar a los habitantes. 
Esos asentamientos - dijo - estaban fuertemente armados. mientras que los hebi- 
tantes locales no tenían armas. Las fricciones Y los choques entre los dos 
grupos producían muchas víctimas entre los palestinos. 

180. En cuento el procedimiento seguido por lrs autoridades isreel<es para 
establecer o ampl<ar sus asentamientos, un testigo (No. 41), que dijo haber 
salido de Gaza un mes antes, declarj que cuando el asentamiento Eretz había 
decidido construir un camino hasta la costa del mar, los israelíes habían con- 
fiscado sus tierras con sus viñedos y también se hebian apoderado de varios edi- 
ficios que las Naciones Unidas habien construido para los refugiados. En uno 
de esos edificios que - dijo el testigo - aiín pertenecia e la OOPS, se dio a 
los habitantes 24 horas para salir antes de que fuera destruido. 

181. El Sr. Ali Khalil, (No. 42), representante de la Asociación para las 
Naciones Unidas, hizo un llamamiento a la Comisión para que e,yudese al Consejo 
de Seguridad a abordar la cuestión de los asentamientos que, según destacó, era 
~11 obstbculo en el camino hacia le paz. 

cl Reunión privada 

182. Durante su permanencia en El Cairo la Comisión tuvo la oportunidad de cambiar 
opiniones con el Dr. Hafez Ghanim, Presidente de la Asociación de Derecho 
Internacional, y con otros miembros de la Asociación. 

183. Entre otros aspectos, el Dr. Ghaniìu y sus colegas destacaron en particular 
la ilegalidad de la creación de asentamientos en los territorios ocupados con 
arreglo al Derecho Internacional. También dudaron de la validez de la condición 
y las funciones del Curador de Bienes de Ausentes que fue establecido en Israel 
por una ley de 1950. El Dr. Ghanim destacó que se había dado a dicho funcionario 
libertad de opción respecto de eso5 bienes, con lo que éste podía disponer de 
ellos a su arbitrio. 

184. ll Presidente agradeció al Dr. Ghanim y los demás miembros de la Asociación 
su ilustrativa reseña. 

/ . . . 
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F. Declaraciones del Presidente de la Organización de Liberación de 
Palestina (OLP) y otros funcionarios de esa organización 

185. Durante su visita a la zona los miembros de la Comisión tuvieron varios inter- 
cambios de opiniones con representantes de la OLP. En Damasco, la Comisión oyó 
el 27 de mayo una exposición del Sr. Najib Al Ahmad, Representante Especial del 
Departamento Político, y el siguiente día expusieron también sus puntos de vista 
el Sr. Habib Kahwaji y el Sr. Abdul Muhsen Abou Meizar, ambos miembros del Comité 
Ejecutivo. Además, el 30 de mayo la Comisión celebró una reunión privada en 
Beirut con el Sr. Yasser Arafat, Presidente de la Organización de Liberación 
de Palestina, 

186. En su exposición, el Presidente Arafat dijo que el Ministro de Defensa israelí 
habla confirmado recientemente su anterior declaración en el sentido de que los 
israelíes deseaban destruir a los palestinos y que no cesarían los bombardeos en 
el Libano meridional mientras no se hubiera cumplido ese objetivo. Ello, dijo, 
explicaba que se causara la muerte a niños y se destruyeran las escuelas diaria- 
mente con el uso de bombas de fragmentación, aun estando prohibidas por el derecho 
internacional 6J. 

187. Como consecuencia de esos acontecimientos, el nhero de refugiados en el 
Líbano había aumentado a unos 600,000, de los cuales 150.000 eran palestinos 
y 450.000 libaneses. La OLP tenía que combatir no con miras R atacar sino sólo 
para defender a su pueblo. En el interior de Palestina se trata como a esclavos 
a los paleatinos que todavía siguen allí. Cada faceta de su vida estfi sometida al 
control de las fuerzas de ocupación, inclusive la cantidad de agua que se les 
permite usar en sus pueblos, porque los asentamientos israelíes tienen prioridad 
en el abastecimiento de agua. Entre tanto, dijo el Presidente Arafat, los pales- 
tinos que se velan obligados a abandonar su país estaban siendo utilizados como 
objetivos experimentales para todos los nuevos tipos de armas suministradas a 
Israel por los Estados Unidos. 

188. El Presidente Arafat hizo notar los sufrimientos de los refugiados palestinos 
que habían sido arrancados de su propia tierra y privados de su identidad nacional. 
Se refirió a sus problemas diarios en lo concerniente, por ejemplo, a la obtención 
de un pasaporte o a cómo podrían ir a la escuela sus hijos. Ni siquiera se daba 
parte del nacimiento de muchos niños, dijo, porque sus padres carecían de los docu- 
mentos necesarios. Era muy triste que, en esas circunstancias, la comunidad inter- 
nacional no tomara el tipo de medidas enérgicas que pudieran remediar la situación. 

189. En cuanto al acuerdo de Camp David, el Presidente Arafat dijo que aunque en 
21 se especificaba que los israelíes no debían atacar ni s los jordanos ni a los 
sirios, no mencionaba a los palestinos. Dicha omisión suponía una clara invita- 
ción a Israel a atacar a los palestinos; hay pruebas suficientes de que los israelies 
est&n respondiendo a dicha invitación. 

190. Arafat dijo que surgirían mas problemas, pero a largo plazo triunfaria la 
OLP. Así había ocurrido con muchos otros líderes que, tras actuar como combatientes 
de la liberación, representaban ahora a sus propios países en la Sede de las 
Naciones Unidas, 

0 Se mostró a la Comisión parte de una bomba de fragmentación. I , .*. 
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191. En el contexto actual, dijo, el meollo del asunto ere la instalación de asen- 
tamiento israelíes. La mayor parte de los refugiados tuvieron que deJar su psis 
porque los israelíes querían 6u6 tierras. Y ahore ese tedencia iba en aumento 
y el establecimiento de nuevo6 asentamientos demostraba la política de Israel de 
colonizar 106 territorios ocupados y prohibir para siempre el regreso de 106 refu- 
giados palestinos, en violación de las resoluciones de la6 Naciones Unidas. 

192. Por ese motivo, la OLP confiaba muy sinceramente en que la Comisión tuviera 

éxito en su6 tareas, que ere de esperar que trajeran la pez pese a la negativa 
de Israel a cooperar con ella. 

193. El Presidente de la Comisión agradeció las informaciones recibida6 al 
Sr. Arafat y le aseguró que la Comisión baria todo lo posible por cumplir leal- 
mente SU mandato. 

194. Hablando a la Comisión en Damasco, en otra reunión, el Sr. Najib Al Ahmad, 
Representante Especial de la OLP, seblÓ que para el establecimiento de los 
asentamientos en tierras árabes de la Ribera Occidental el Gobierno israelí habia 
asignado 500 millones de libras israelíes para el ano 1979. Además, oe había 
decidido, dijo, construir 20 asentamientos israelles en la Ribera Occidental en 
1980 y 45 dentro de los próximos cinco arlos pare dar cabida a 58.000 familia6 
judias. 

195. El Sr. Al Ahmad dio cuente a continuación de las prácticas empleada6 por las 
autoridades para obligar a los habitantes árabes a abandonar sus tierras. Asi, 
se impedía a los árabes que excavaran ningti pozo artesiano sin autorización 
especial, lo cual era difícil de obtener, Se obligaba a los propietario6 de 106 
pozos a instalar medidores de agua, y sólo podian regar 6us tierra6 con le can- 
tidad de agua que se les había asignad0 y tiicamente durante horas determinadas. 
Esa prfictica llevaba e una disminución de la producción agr$cola, por 10 que 106 
propietario6 se velan obligados a abandonar su6 tierras, También se refirió 
a 106 acto6 de destrucción 0 dafíos a lee bombas de agua kabe perpetrado6 por 
los colonos iSraelíe para impedir que 106 kabes regarar su6 tierra6 y seflaló, 
asimismo, que los árabe6 de la Ribera Occidental y de la Faja de Gaza necesitaban 
una autorización especial para plantar árboles o para sustituir los plantado6 
anteriormente. 

196. El Sr. Ahmad rechazó la afirmación del Gobierno israelí de que sÓlo esta- 
blecía los asentwnientos en tierras de propiedad pública. Aludió a su propia 
experiencia cuando Israel ocupó, en 1948, el 90% de la tierra de su pueblo nativo, 
Romana, y cuando en 1967 ocupó el resto. El Sr. Al Aunad fue encarcelado 
entonces, por razones de seguridad, y tras pasar 13 meses en prisión fue expul- 
sado junto con su famS.lie. 

197. A ese respecto, el testigo proporcionó alguna información sobre el trato 
que recibían los prisioneros en los territorios ocupados. Sefi&lÓ también que más 
de 2.OOU árabes habían sido deportados por la fuerza sin utilizar ni siquiera 
medios indirectos de presión. Dijo que un gran número de los deportados eran Pro- 
fesionales, como médicos, ingenieros, maestros y abogados. 

/ . . . 
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198. El Sr. Al Ahmad sefW.6 también que se habían dinamitado 2.875 casas árabes 
por supuestas razones de seguridad. 

199 l El Sr. Habib Kahwaji , miembro del Comit6 Ejecutivo de la OLP, que había sido 
expulsado de la Ribera Occidental, dijo que con el pretexto de mantener la segu- 
ridad las autoridades israelíes habían emprendido un programa de judaización 
gradual de los territorios Deupados. Ello se llevaba a cabo mediante la creación 
de un muro de asentamientos entre aquellos territorios y los Estados ósabes veci- 
nos: la fragmentación de la unidad territorial de la Ribera Occidental y de la 
Fa,ja de Gaza en pequeflas zonas aisladas entre si por los asentamientos israelíes, 
y el aislamiento de su entorno árabe natural de las principales ciudades árabes 
de la zona. 

. 
200. Durante los titimos 12 Unos y : fin de adquirir las tierras necesarias para 
sus asentamientos en la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, Israel había ocupado 
una zona equivalente a más de una cuarta parte de la superficie total de ambos 
territorios. 

201. Entre los distintos procedimientos a que habían recurrido las autoridades 
israelíes de ocupación para apropiarse de las tierras &rabes estaban los siguientes: 

i) 

ii) 

Adquisición de tierras de propiedad pública asignadas para instalaciones 
pfiblicas o para la expansión de zonas municipales; 

Expropiación de tierras de propiedad privada invocando la ley de emer- 
gencia introducida por el Gobierno del Mandato Británico. Dicha ley, 
tal como la han revisado los israelíes , autoriza a los gobernadores 
militares a declarar cerradas determinadas zonas para fines militares; 

iii) 

iv) 

Aplicación de la Ley sobre bienes de ausentes de 1950; 

Venta obligatoria de tierras árabes, que consiste en confiscar tierra 
de propiedad privada y luego hacer que los propietarios comparezcan 
ante el funcionario de la administración militar para firmar contratos 
de compraventa preparados de antemano; w 

4 Adquisición de tierras mediante empresas establecidas en el extranjero 
por el Fondo Nacional Judío (FNJ) o por el Departamento Israelí de 
Bienes Raices, como las empresas Rimanota, una compaAía norteamericana 
propiedad del FNJ, y 

vi) Ocupación de tierras con el pretexto de que eran propiedad del FNJ antes 
de 1948. 

202. Con , estos métodos diversos de ocupación y confiscación se ocupó más del 60% 
de las tierras cultivables del Valle del Jordán, es decir2 95.000 dunum. En la 
zona de Hebr&, además de las tierras de propiedad pública, las autoridades de 
ocupación habían expropiado 1.000 dunurn en 1968 para establecer el asentamiento 
de QirJat Arba: otros 1.000 dunum de las tierras del pueblo de Ssmou y 230 dunum 
que pertenecían al pueblo de Bani Naeem, en 1975, y unos 160 dunum en el propio 
Hebrón en 1979. 

/ . . . 
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203. Se ocuparon también varios miles de dunum en la zona de Cosh Etzion, en la 
carretera de Belén a Hebrón., donde se establecieron cinco asentamientos. La 
confiscación más reciente en esta zona tuvo lugar en la colina de Sheikh Abdulla, 
al este de Kfar Etzion y al sur de Belén, en donde se ocuparon varios cientos de 
dunum destinados a una nueva ciudad judía llamada Efrat. El año pasado se cercó 
una zona de 60.000 dunum en la zona de Beit Sabor , al sur de Jerusalén. 

204. Cuando Israel tflrn6 la decisión de anexarse 3% JerusalGn íirabe en 196’7, se 
anexó también las afueras de la ciudad, incluida una superficie de 7c.!X!n d*untio;:. 
En el otofio de 1971 Isiael cercó otras tierras que comprendían unos 70.000 dunum. 
Estas tierras se extendían desde Beit Sabor., en el sur 3 pasando por Al-Khan 
Al-Ahmar en la carretera de Jerusalén a Jericó, al este 2 hasta el pueblo de Anata, 
en el norte. Dentro de la propia ciudad de Jerusalén se ocuparon 18.000 dunum. 
En 1976 se expropió una superficie de 1,000 dunum en el pueblo de AbU Dais Y 
750 dunum en el r*ueblo de Aizi:rinh y se cercaron 1.000 dunum en el pueblo de Beit Or 
y 800 en 12 montnîín de Jiln, cerca de Beit Jala. Ya se habínn cercado otros varios 
miles de dunum en cl pueblo de Sr‘lwan. Cl aRo pasado, las autoridades israelíes 
cercaron UOS 4.000 duna de los tierras del pueblo de Anata, al norte dc Jerusalén. 

205. Lo mismo ocurrió en la zona de Hamallah, en donde las autoridades de ocupa-. 
ción habían cercado desde 1970 2.400 dunum de las proximidades de Al-Beera, a los 
que se añadieron 1.500 dunum de Jaba1 El-Taweel, cerca de Al-Beera. En .)ulio 
de 1978, se cercaron en la misma zona tierras por un total de 7.000 dunum., la 
mitad de ellas pertenecientes a Al-Beera y la otra mitad a los pueblos de Yabrood 
y Dora El-Qar’a. Entretanto, se expropiaron uno5 600 dunum en el pueblo próximo 
al asentamiento de Ofira, al este de Ramallah, en el pueblo de Qaryoot y Tar Mas’iya, 
fueron expropiadas otras zonas y anexionadas al asentamiento de Shila. Casi al 
mismo tiempo, se confiscaron unos 200 dunum en el pueblo de Nabi Salih, al 
noroeste de Ramallah, con el objeto de establecer allí un nuevo asentamiento. Lo 
mismo ocurrió en la zona de Nablus. En el mismo aîio se ocupaz+on unos 1.000 dunum 
en el pueblo de Tobas) cerca de .Nablus. 1 ; 

I 

206. En cuanto a los planes judíos de asentamiento para el futuro, el testigo 
declaró que el Ministro de Agricultura y jefe del Comité Ministerial de Asenta- 
mientos, Ariel Sharon, había hecho hincapié en la necesidad de transformar a 
Jerusalén en un plazo de 20 años en una ciudad con 1 millón de habitantes judíos s 
sodeada de otras ciudades jllaías más pequcí!as. 

207. El seo pasado - dijo - el Jefe del Departmento de Asentamientos de la 
Agencia Judía, Raanan \leitz ~ había presentado al Primer Mínistro israelí Begin un 
plan general de asentamientos para el estabiecimiento de 102 asentamientos hasta 
1983, la mitad de los cuales serían establecidos en los territorios ocupados. 
El Sr. Weitz preveía lograr con este plan la absorcion de 10.000 familias judías. 
El Sr. I.Ietitiai: Drobless 7 Copresidente del Departamento de Asentamientos de la 
Agencia Judía explicó que, de acuerdo con este plan, se establecerían 46 esenta- 
mientos nuevos en un plazo de cinco años en la Rib ‘1 Occidental. 

/ * . . 
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208. El. testigo dijo a continuación que el pasado febrero el Gobierno i raelí 
había aprobado un plan preparado por la Oficina de Planificación del Departamento 
de Asentamientos de la Agencia Judía para abastecer de agua procedente del lago 
Tiberiades a un asentamiento israelí situado en el Valle del Jordén y para 
construir una carretera principal que ha de comunicar la parte norte de la 
Palestina ocupada con Jerusalén, pasando por las laderas orientales de las monta- 
Aas Nablus. El objeto de este plan era la implantación de un gran ntiero de 
asentamientos judíos en las laderas orientales de las montaas Nablus y el estable- 
cimiento de 33 asentamientos para absorber a 20.000 colonos en un plazo de cuatro 
años. Los israelles calcularon que ese plan supondría un coato de 5.009 millones 
de libras israelies. 

209. Para el ano 1979, loa círculos israelíes preveían la posibilidad de estable- 
ccr 10 nuevos asentamientos en la Ribera Occidental'y uno al sur de la Faja 
de Gaza. Una fuente oficial israelí había anunciado el 5 de diciembre de 1978 
que para finales del período de congelación de los asentamientos, se iban a esta- 
blecer dos nuevos asentamientos en el Valle del Jordán y otro en la.zona de 
Latroun - que está situada en el límite entre Jaffa y Jerusalén - en la primera 
fase. En la segunda fase se tenía intención de establecer otros tres asentamientos 
en el Valle del Jordán. También seAalÓ que el Gobierno israelí habra aprobado 
un presupuesto de 711 millones de libras israelíes destinadas al mejoramiento y : 
la expansión de los actuales asentamientos en los territorios ocupados. Posterior- 
mentes9 el Gobierno israelí había aprobado un presupuesto extraordinario de 
1.000 millones de libras israelíes para asistencia complementaria a,los asenta- 
mientos de los. territorios ocupados. ! 

4 I 
210. El'Sr, Abdul Muhaen Abou Meizar, miembro del Comité Ejecutivo de la OLP, 
dijo que, como abogado de Jerusalén, había sido miembro del municipio de esa 
ciudad y miembro de su Comité de Planificación Municipal. Hasta su,deportación 
había sido.tTién miembro del Alto Consejo Islámico para la R$bera.Occidental 
de Gaza., ! \ '; I I ; 1 I 

i I 

211. El testigo describió algunas de las prácticas de Israel en loe territorios 
árabes ocupados que, dijo, constituían una ViolaciÓn flagrante,de los Convenios 
de Ginebra de 1949, en especial de los artículos 2, 4, 27, 47 y 49 del Cuarto 
Convenio. En cuanto a la politica de asentamientos, dijo que constituía una 
contravención flagrante del artículo 4. Del mismo modo, la anexión de Jerusalén 
en 1967 se opon?> al articulo k7 del Cuarto Convenio de Ginebra. 

212. Contrariamente a la afirmación de Israel de que los asentemientos judíos 
constituían una actividad privada de ciudadanos israelíes, se desprendía clara- 
mente de las muchas declaraciones oficiales sobre este asunto que en realidad era 
política del Gobierno. Sus objetivos eran la judaización de Palestina por medio 
de la anexión de tierras, la expulsión de-los habitantes palestinos y la conten- 
ción y el aislamiento de las restantes aglomeraciones palestinas. 

/ . . . 
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III, COACLUSIONES Y ;~GCOMEJJUACIOJ’ES 

r L. Conclusiones 

213. Cuando inició el cumplimiento de 1~ tnree. que le ha.bíri conf’iedo el Consejo 
dc Seguridad, 8 saber, “cxaminsr la sitwción rclative P 3.0s asentamientos en los 
territorios árabes Ocupados desde 1967, incluso JeruseMn”, la Comision procuró 
con carécter prioritario obtener In cooperación de todas las Fe.rtcs interesadas, 
a fin de cumplir con su mandato en forma objetiva y completa. 

214. A ese respecto, la Comisión .opinó que una visita 0 la región sería sumamente 
útil psra su labor. 

. 

215. Si bien conocía les opiniones expresadas anteriormente For el Gobierno <ic 
Israel sobre este asunto, la Comisión realizó insistentes esfuerzos a varios niveles 
para obtener la cooperación de dicho Gobierno. Según se relata en la primera parte 
del presente informe, la Comisión quedó muy decegcionFda por la reacción negativa 
de Israel a sus gestiones. SeÍlaló, a eae respecto , que le. actitud de Israel pri- 
vaba a la Comisión no sólo de la posibilidad ùc cxaminsr in situ la situación 
relativa a los asentamientos en los territorios ocupados, sino también de toda 
oportunidad de recibir del Gobierno de Israel explicaciones y observaciones que 
hubiesen sido Útiles Fara los esfuerzos de la Comisión por evaluar la situación. 

216. La Comisión se siente obligada a decir que considera que esa falta de coove- 
ración de parte de un Estado Niembro de las FJaciones Unidas entraña un desconoci- 
miento deliberado de una decisión del Consejo de Seguridad. 

217. La Comisión , que no ha escatimado nin@ín esfuerzo por obtener información de 
diversas fuentes, estima que el presente informe contiene una evaluación razona- 
blemente exacta de la situación existente cuyo examen se ha encomendado. 

218. En sus esfuerzos por cumplir su mandato, la Comisión entendib que pod.ía 
prestar asistencia al Consejo medie.nte, entre otras cosas, lo sifiuiente: a) actua- 
lizando la información bãsica a disposición del Consejo; b) determinando las conse- 
cucncies de le política de asentamientos en In Foblación local brabc, y cl evaluando ., 
el efecto de dicha política y sus consecuencias con respecto a “la necesidad 
urGente de elcanzar une paz completa, justa y duradera en el Cricnte rfedio”, 
destacada por el Consejo dc Sepwidad en cl nrebmbulo de le. resolución 446 (1979)) 
con orrcglo a la cual se creó le Comisión. 

219. Al sacar sus concl$lsioncs, la Comisión no atribuyó idCntico valor a todos 
los elementos de inforaacik que habia obtenido, sino que evaluó su importancia 
de manera libre y crítica, de conformidad con su pertinencia psra cl cumplimiento 
del mandato de la Comisión y su exactitud, juzgada F’ * su coherencia y por las 
pruebas docum,rntales presentadas por los testigos como complemento de sus 
declaraciones, 

i. . . 



) Información reciente sobre los ascntamicntos 

220. DC acuerdo con las cifras ohtenidas, cn los territorios ocurados hay en total 
133 ssentamientos, incluidos 17 cu JcrusalCn y sus elrededores, 62 en la Ribera 
Cccidcntal, 29 en las cuturas ùc Colán y 25 cn Gaza y el SLaí, 

221. El níulwro de hrbitentes clc dichos asentamientos es varioùlc, y dcpcnitc pro- 
beblcwntc de los objetivos Folíticos predeterminados -Jira ceda asentamiento, Fn 
le zona de Jerusali!n y la Ribera Occidental, donde le. creación de ascntamicntos 
hr sido m& intensiva, cl número de colonos ha llcy,ado aproxirradsmcntc cl 90.000, 
mientras que en el Sinaí su número es al parecer inferior 8. 5.000, 

222. Rn conjunto, las tierras de que se han apoderado las autoridades isl*aelíes, 
ys. seF concretamente para la creación de eao9 awntamientos 0 por otras razones 
dcclpradns, por ejemplo, rezones de sewridad, abarcan el 2'75 de la Ribera 
Occidental ocupada y la casi totalidad de 1~s Alturas dc Celán, 

223. Sobre la base de la información recibida, 1s Comisión SC halla convencida 
de que varios esentamientos fueroncreados en tierras de propiedad privada y no 
únicamente en tierras públicas. : 

224. iluchos de esos asentamientos son dc carácter militar, .ya sea oficialmente 
por ester bajo el control del ejército israelí o dc facto , por tener una poblsción 
de colonos en edad militar. Ade&, se dice que dichos colonos disponen dc armas 
militares XI medio de una población árabe inerme. 

225. Se& varios testigos, la ubicación de los asentamientos se determina de 
conformidad con los planes a&colas,y con lo que Israel considera objetivos de 
"seguridad". Tal vez esto explique,'por ejemplo, la existencia de tres cinturones 
sucesivos de asentamientos que, según se informe, se han creado entro Jerusalén y 
cl Río Jordãn, y cuyo objetivo serja,"compartimentar" s la población local. 

226. Apoyada por In fuerte influencia de varios Srupos privados, la política dc 
asentamientos constituye un programa oficial dc Cobinrno, ejecutado por varias 
organizaciones y c0mit.k que representan trcnto ~1 sector público como al sector 
priwdo dr dcntrc y f'urrn de Israel. 

227. Adcr&s dc 13s contribuciones privadas, que en su rnoyor rnrtc provicncn dc 
fuera de Israel, la financiació:? dc los ascntaminlitos es escncialwntc un asunto 
yubcrnawwtal. 4 PS\- rcsp-cto, .;c dijo 8. 1~7 Comisión que cl Cobicrno do Israel 
h?bíp consip,ncido cl equivalente de 200 milloncls dc dólares de 105 EE.U!J. wrs l?. 
afi?lincibn J cr?eción de asentamientos durante cl ejercicio económico 1973-1380. 

223. La Comisibn encontró pruebas dc qut 01 Cobicrno de Israel cs'¿s cmi;wcado cw 
un prcccso obstinado, sistcmf!tico :r cn prao csce.10 de creación dr ascntamicntos 
tn los tcrritcrios ocuI;\sdos, por cl cwl dcbc :îsumir plena r~sponsabilidnd. 

/ . . . 
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9) Consccucncios di In política de ascntamirntos cn 13 población local 

229. La Comisión opina que existe uno correlación entre la creación de asenta- 
mientos israelíes y el ùcspl~zamicnto dc lo población Grabe. Así, se he infor- 
riado que ‘a snrtir de 1967, cwndo SC inicib dicha política, lo poblaci& brabc 
sc hn reducido en un 32:; en Jerusalén y la Ribera Occidental. En cuanto P. las 
Alturas de Celán, las autoridades sirias expresaron que se hnbíe expulsado a 
134.000 habitantes, quedando sólo 8.GO0, es decir, cl 6:: de la población local 
dc las Alturas dc Celán ocup?.das. 

230. Lc Comisión está convencidn de que, en lc. ejecución de su política de ascntp.- 
rrliwtos, IsrP?1 ha recurrido a r$todos - e. Eenudo coercitivos y b veces más sutiles - 
que comprendieron el control de los recursos de ama, el apoderamiento de bienes 
dc propiedad privada, 1~ destrucción de cs.sas y e’ .C extrañamiento de personas, y 
he. demostrado f?ltP. de respeto por los derechos hwanos fundamcntelcs, incluido, 
en aarticular, cl derecho de los refu@.dos a represar a su petria, 

231. Los hAbitantes Rrabcs que sirguen viviendo en dichos territorios, pwticular- 
mer.te en Jerusalén y 1~. Ribera Occidentel, estån sometidos P continuas presiones 
para que ernirrcn, a fin de deje.r lucar pera nuevos colonos, a quienes, en cambio, 
se estimule a ir a la zona. Tambien se dijo a la Comisión qur, cn lns Alturas dc 
Col& las autoridades israelíns imponen la ciudadanía israelí a todos los niiios 
que nacen nllí, en un esfuerzo por asimilar a la población que hn quedado. 

232. La política de asentamientos he. producido cambios drásticos y nceo.tivos en 
1~. estrllctura econbmica y social dc la vida cotidiana de la población árabe que 
h3 quedado en la zona. Como simple ejemplo de esa evolución, se informó ci lc 
Comisión de que varios propietarios Grabes de tierras SC veían ahora obliGados a 
ganar su sustento y el de sus familias trabajando cn sus propias ticrr 
asalariados de 106 colonos isracliks. 

$ 
s como 

233. La Comisión considera que le modalidad de esa política de asentamientos 
esta causando, COKO consecuencia, cambios profundos e irreversibles de carácter 

t Gcocráfico y demográfico en dichos territorios, incluidos Jerusalén. i 

234. La Comisión no abl*ir,:r duda alC,un?. dc qw dichos cambios son tan profundos 
que conrl.itu::cln una violacion del Cuarto Convenio dc Giwbra relativo a 1~. pro- 
tccción dc pwsorios civiles rn tictnpo de r,ucrrp., dp 12 dc agosto dc 1949, y de 
1~s drcisioncs pcrtincntcs cdoptodas por 13s Xacioncs Unidas sobre cstc asunto, 
y r:;s concrctmcntc: 18s resoluciones 237 (1367)) de 14 dc junio de 1967, 
252 (1968)) UC 21 dc twyo ¿IP 1960, y 2N (1371)) de 25 dc scptirmbrc de 1971, 

9 Y la d&l?raciÓn del cot!scnso hcchr? por ~1 T?*csid&tc 
rl 11 dc ncvicmbrc dc 1976, asi’ como las rcsolucionns 

), ti c ir y Ib (7~ julio dc 1967, 32/‘j, de 21 dc octubre 
clt dicimbrc :lc 1972, dr 1~. Asnmblen Ccncral. 

/ . * . 
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c) Efectos ùc le política de nscntnmicntos y sus consrcucricies 
sobre In biísqurdo dc lc paz 

235. Si bien tenía plena conciencic! de las enormes complejidades inhcrcntcs al 
problcrta del Oriente Medio, y reconocíu al mismo tiempo las limitaciows del alcance 
dc su mandato, la Comisión tuvo de todos modos 1s oportunidad de advertir un Scnuino 
deseo de haz en las capitEles que visitG, así como entre los dirigentes de la 
CrSanización de Liberación de Palestina con los que SC reunió. 

236. Lamentablcmcnte, la Comisión pudo tambicn percibir un hondo scntiminnto dc 
desesperanza y desamparo, sobre todo entre los refugiados palestinos. 2110 deriva 
de que 6stoo se dan cuenta de que Ir l;olítica de Israel con respecto a los tcrri- 
torios árabes ocupodos, y 1~6s pnrticularmente su política de seguir creando nuevos 
asentwientos, prosigue inalterada y sin atenuaciones , pese a 1~s decisiones dc 
1 2s Naciones Unidas y a los demás factores externos. Lo Comisión deswrk exprese?? 
clr?ramcntc a che rcspccto que, en cl curso dc sus diversas reuniones, advirtió que 
dicha política de asentamientos era Generalmente considerada un factor sumamente 
ncnativo pnra el locro de le. paz en le rcción, tanto por los propios refugiados 
coro por todos los que apoyaban su causa, incluidos los gobiernos vecinos, para 
quienes dicha polltica crea, a nivel nacional, problemas económicos y sociales de 
eraves consecuencias, 

237. Por consimiente, desnués de haber examinado la situación relativa R los 
esentemicntos en los territorios Grabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén, 
1~ Comisión desea reafirmar lo. determinación hecha nor el Consejo de Seguridad 
en su resolución 446 (19791, scgGn la cual "13 Folítica y las prácticas de Israel 
de crear asentamientos en los territorios palestinos y otros territorios grabes 
ocupados desde 1967 no tienen validez legal y constituyen un serio obstficulo Fara 
el logro de una paz completa, justa y duradera en el Oriente kdio". 

I 13, RlXOiW~DACIOIIES 

238. Sobre la base de las conclusiones a que ha llegado, la Comisión desearle., 
por lo tanto, recomendar que el Consejo de Seguridad, teniendo presente cl dcrccho 
inalicnnblc dc los pelcstirlos a reCreser û su hogar nncionol, formulase un aprc- 
miante 111;:amicnto al Cobicrno y al pueblo dc Israel, sciialando nuevarncntc a su 
atención las desastrosas consccucnci?s que lo. política dc ascntamicntos tendrá 
ncccxari~ncntc resl:ccto dc tcdo intento clc lograr una solución parifice cn cl 
Cricnte !:cdic. 

239. A juicio de le Comisión, como primEra medida, deùcr?í exhortarse a Israel 
2 l:oncï fin, con cerácter urgente, al estnblcciniiento, la construcción y la plnni- 
ficación de ascntnmií>n.tos en los territorios ocupados. A continuación tendrá que 
resolverse 1s cuestión de los ascntani?ntos existentes. 

240. 111 Consejo t~71 vez dcsec considcwr asimismo mrdidas p::ra salvapnrdar la 
protección imp?rcipl ¿!c los bienes srbitrariamentc expropiedos. 

/ . .* 
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241. En canto R Jerusalén, cl Consejo deber& exhortar al Gobierno de Israel 
b cumplir fielmente con les resoluciones adoptadas desde 1967 por el Consejo dc 
Se&.Aridad sobre esa cuestión. Adembs, recordando que Jcrusolén es un 1uKar 
muy sagrado pera las tres pandes religiones monoteístas del mundo, - cristirina, 
Judía y musul~na . . cl Consejo de Sccurided tal vez desce considerar medidns pwa 
proteger y preservar las siny,ulares wracterísticas espirituales y religiosas de 
los Santos Lucarcs de eaa ciudad, teniendo en cuenta las opiniones da represen- 
tûutcs de alta jerarquía de lus tres religiones. 

242. Iiabida cuenta de la Iraenitud del problema de íos asentamientos y de sus 
consecuencias para la p0.z en lo. región, el Consejo de Seguridad debería mantener 
la situación en perwnente examen. 

w-w-- 


